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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIAENTRE EL GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO Y LA MUNICIPALIDAD DERENCA PARA EJECUTAR LA INICIATIVADENOMINADA “MEJORAMIENTO ZONA SURPLAZA MAYOR, COMUNA DE RENCA”,CÓDIGO BIP N°40051444-0.
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 3929
SANTIAGO, 05-12-2023
VISTOS:
La Resolución TRA N° 815/12/2023, de 10 de juliode 2023, que nombra a Manuel Gallardo Soto como Administrador Regional, tomada derazón por la Contraloría General de la República con fecha 26 de julio de 2023; la ResoluciónExenta N° 1420, de 11 de julio de 2023, que complementa la Resolución Exenta N° 2287, de2022, incorporando facultades delegadas adicionales en el Administrador Regional; lodispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de2005, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Subsecretaría de Desarrollo Regional yAdministrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la LeyNº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y susmodificaciones; lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 854, de 2004, del Ministerio deHacienda, que determina Clasificaciones Presupuestarias; la Ley N° 20.378 que crea unsubsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros, modificada por la LeyNº 20.696; la Ley N° 21.516 de Presupuestos del Sector Público del año 2023; el Decreto conFuerza de ley 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijóel texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucionalde Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, que establece basesde los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administracióndel Estado; las Resoluciones Exentas N° 1757, que aprueba el proyecto y N° 1868, deAsignación Presupuestaria, ambas de 2023 y de este Gobierno Regional; el MemorándumN° 1691, de 2023, de la División de Presupuesto e Inversión Regional de este Servicio; lasResoluciones N° 7, de 2019 y Nº 14, de 2022, ambas de la Contraloría General de laRepública; y, CONSIDERANDO:

1. Que, de acuerdo con la Ley de Presupuesto parael año 2023, glosa común 7.9 para todos los programas de inversión de los GobiernosRegionales, se dispone que: “Las transferencias de recursos considerados paraMunicipalidades (Fondo Regional de Iniciativa Local), deberán destinarse a la ejecución deproyectos que cuenten con informe favorable del Ministerio de Desarrollo Social y Familia oa acciones destinadas a ejecutar, mantener o conservar infraestructura pública
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(incluso aquellas de carácter social o deportivo que se ejecuten en los recintos indicados enel numeral 6.1.8 de la glosa 06), las que serán autorizadas de acuerdo a los procedimientosestablecidos en el oficio circular N 33, del Ministerio de Hacienda, de fecha 13 de julio de2009, y sus modificaciones”.
2. Que, dicha norma agrega “[q]ue establecerán lametodología de distribución de los recursos entre comunas, los procedimientos de ejecución,de entrega de recursos, de rendición de gasto al Gobierno Regional y otros que permitan lamejor utilización de los recursos del Fondo Regional de Iniciativa Local. Una vez aprobadoslos montos para cada municipio, el compromiso de financiamiento será informado por elGobierno Regional mediante oficio. Los proyectos que se ejecuten con recursos transferidosa los municipios a través de este ítem, cuyo costo total por proyecto sea inferior a 3000 UTM,valorizadas al 1 de enero del ejercicio presupuestario vigente, no requerirán informe favorabledel Ministerio de Desarrollo Social y Familia. No obstante, lo señalado en la glosa 10 siguiente,para los proyectos cuyo costo total sea inferior a 3000 UTM, valorizadas en la forma indicada,el Gobierno Regional respectivo, para cada proyecto, podrá autorizar que sea ejecutado porel municipio o Corporación municipal mediante administración directa;”.
3. Que, mediante Oficio N°372, de 02 de febrero de2023, de este Gobierno Regional, se remitió a los municipios el instructivo dispuesto por lanorma anteriormente citada.
4. Que, atendido lo anterior y considerando lodispuesto en el subtítulo 33, Ítem 03, asignación 125 Municipalidades, (Fondo Regional deIniciativa Local, FRIL), se realizó el proceso de distribución de recursos, conforme lasinstrucciones citadas anteriormente. 5. Que, mediante Resolución Exenta N° 1757, de2023, el Gobierno Regional Metropolitano aprobó el proyecto denominado “MEJORAMIENTOZONA SUR PLAZA MAYOR, COMUNA DE RENCA”, CÓDIGO BIP 40051444-0, por unmonto de $185.000.000.- (ciento ochenta y cinco millones pesos

RESUELVO:
1. APRUÉBASE el convenio de transferencia derecursos, celebrado el 24 de octubre de 2023, entre el GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO y la MUNICIPALIDAD DE RENCA, para la ejecución del proyectodenominado “MEJORAMIENTO ZONA SUR PLAZA MAYOR, COMUNA DERENCA”,CÓDIGO BIP 40051444-0, que se transcribe a continuación:
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
MUNICIPALIDAD DE RENCA

Y
GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO

En Santiago de Chile, a 24 de octubre de 2023, entre el GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO DE SANTIAGO, en adelante el Gobierno Regional, representado por suGobernador Regional, don CLAUDIO ORREGO LARRAÍN, ambos domiciliados en calleBandera Nº 46, de la comuna y ciudad de Santiago y la MUNICIPALIDAD DE RENCA, enadelante denominada la Municipalidad o Entidad Receptora, representada por su ALCALDE,CLAUDIO CASTRO SALAS, ambos domiciliados en Blanco Encalada Nº 1335, de esacomuna, proceden a suscribir el siguiente convenio:

PRIMERO: En conformidad con el numeral 7.9 de las Glosas Comunes para todos losGobiernos Regionales del programa 02, de la Ley de Presupuesto Público para el año 2023,las partes comparecientes acuerdan que el Gobierno Regional Metropolitano financiará concargo al Subtítulo 33 (Transferencia de Capital), Ítem 03 (A Otras Entidades Públicas),Asignación 125 (Municipalidades, Fondo Regional de Iniciativa Local), el proyectoindividualizado en la cláusula segunda, aprobado mediante Resolución Exenta Nº 1757, de2023, del Gobierno Regional, cuya ejecución corresponderá a la Entidad Receptora.

Será de responsabilidad de la Entidad Receptora la correcta y fiel ejecución de todas y cadauna de las etapas del/los proyecto/s, y el total cumplimiento de los objetivos contempladospara este/os, de acuerdo con el expediente técnico presentado por la Entidad Receptora yaprobado por el Gobierno Regional. Dicha responsabilidad incluye todas aquellas accionesde supervisión técnica, administrativa y financiera del proyecto.

La Entidad Receptoraen cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa legalque le sea aplicable.

SEGUNDO: El Gobierno Regional Metropolitano se compromete a transferir la totalidad delmonto del proyecto que se detalla en el cuadro que se inserta a continuación:
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Nº CÓDIGO BIP NOMBRE DEL PROYECTO MONTO

40051444-0 “MEJORAMIENTO ZONA SUR PLAZAMAYOR, COMUNA DE RENCA” $185.000.000.-

En el evento que la ejecución del/los proyecto/s, excediere/n el monto aprobado o el plazo deefectiva ejecución de las obras, los costos que de esto se deriven serán de cargo de la EntidadReceptora. Las partes dejan expresa constancia que el costo total del proyecto no superarálo indicado en el cuadro anterior.

La suma total incluye los gastos operacionales que signifiquen para la Entidad Receptora lagestión del presente convenio y del proyecto.
Una vez totalmente tramitado el presente convenio por parte del Gobierno RegionalMetropolitano de Santiago, los recursos serán transferidos de la siguiente manera:

a) Inicialmente se podrá transferir hasta un 10% de los recursos contemplados para laejecución de la iniciativa, lo que será determinado por el Departamento de Inversionesde la División de Presupuesto e Inversión Regional.
b) La segunda cuota ascenderá hasta completar el 50% de los fondos del proyecto, yserán transferidos contra entrega del acta de entrega de terreno.
c) La tercera cuota corresponderá al 40% de los recursos restantes, y serán entregadosuna vez la Entidad Receptora haya rendido correctamente los recursos entregados, y
d) El saldo restante se entregará contra la completa ejecución del respectivo proyecto, loque se acreditará con el Acta de Recepción Provisoria de la obra sin observaciones,emitida por la Dirección de Obras Municipales de la Entidad Receptora. Lo anterior,siempre y cuando la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivocontemple recursos para tales efectos.

Sin perjuicio de lo señalado en la letra d) anterior, si el Proyecto requiere la recepcióno permisos de otros Servicios Públicos (ej. SERVIU para permiso de pavimentos),tendrá la obligación incorporar como causal para la devolución de la garantía decorrecta ejecución de las obras, la obtención de dichos permisos.
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Para la entrega de nuevas remesas, la Entidad Receptora deberá haber rendido cuenta delos fondos anteriores y acreditar el avance efectivo en la ejecución de las obras, todo ello deacuerdo con lo dispuesto en la cláusula sexta del presente convenio.
Lo anterior en armonía con lo instruido por la Contraloría General de la República, mediantesu Resolución N° 30 de 2015, que fija normas sobre procedimiento de rendición de cuentas,o aquella que la reemplace.
La Entidad Receptora se obliga a destinar los recursos exclusivamente al presente proyecto,conforme al expediente técnico aprobado.
TERCERO: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos y loscobros con cargo al proyecto respectivo, tales como: multas, garantías y similares, no seránincorporados al presupuesto de la Entidad Receptora, por lo tanto, dichos recursos seránmanejados por ésta, en cuentas de administración de fondos de terceros creadas paratales efectos e informada al Gobierno Regional.

Los montos por concepto de multas, garantías y/u otros similares que resulten del contratodeberán ser puestos a disposición del Gobierno Regional mediante deposito u otro medioanálogo para el efecto, en la cuenta corriente que se informará oportunamente. El respectivocomprobante deberá remitirse al Gobierno Regional mediante oficio ordinario indicando elnombre del proyecto y el código BIP.

CUARTO: La Entidad Receptora procederá a la licitación del proyecto conforme a las normasvigentes. Asimismo, dicha Entidad deberá procurar contar con todos los permisos necesariosal momento de la licitación para la ejecución efectiva de las obras. Las EspecificacionesTécnicas se ajustarán a los términos contenidos en el expediente técnico y cualquiermodificación (aumentos, disminuciones,cambios de partidas u otros) deberá serpreviamente aprobada por el Gobierno Regional. Si la Entidad Receptora introducecambios sin la aprobación del Gobierno Regional, ésta deberá financiar el precio de talesobras. De igual manera, la Entidad Receptora deberá incluir en las respectivas bases delicitación, cuando corresponda, todas las regulaciones establecidas por el presente convenio.

QUINTO: Una vez totalmente tramitada la Resolución Exenta que aprueba el presenteconvenio, la Entidad Receptora procederá a publicar la licitación del proyecto en el portalwww.mercadopublico.cl o dictar el Decreto Alcaldicio que ordena su ejecución a través deadministración directa, según corresponda, y en conformidad a su propia normativa,considerando la premura y urgencia requerida para el oportuno desarrollo de la iniciativa.

SEXTO: De conformidad a lo establecido en el artículo 26 del Título III, de la Resolución Nº30 de 11 de marzo de 2015, de Contraloría General de la República, o las normas que la
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reemplacen, la Entidad Receptora deberá:

a) Enviar al Gobierno Regional un comprobante de ingreso por los recursos percibidosdel proyecto, el que deberá especificar el origen del aporte.
b) Remitir al Gobierno Regional un informe mensual del proyecto aprobado, segúnformato proporcionado por este servicio.
c) La Entidad Receptora deberá utilizar el Sistema de Rendición Electrónica de Cuentasde la Contraloría General de La República (conocido como SISREC) durante el periodode rendición de la totalidad de los recursos transferidos para la ejecución del proyecto.

Los informes mensuales deberán ser firmados por el/la funcionario/a municipal con facultadespara tal efecto, y entregados aún en el evento de no registrar gasto en el mes, dentro delos primeros 10 días hábiles del mes siguiente al de ejecución que se informa.
Si de la revisión de los antecedentes que conforman la rendición de cuentas, se formulanobservaciones por parte del Gobierno Regional, éstas serán comunicadas en un plazo de 30días a la Entidad Receptora mediante oficio o correo electrónico, quien tendrá 10 días hábilescontados desde su recepción para subsanarlas. En el evento que una observación no seadefinitivamente subsanada, la Entidad Receptora deberá reintegrar los saldos observados,no rendidos y/o no ejecutados, conforme a lo dispuesto en la Ley de presupuestos vigente,dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde su notificación mediante oficio, y facultaráal Gobierno Regional para dar término anticipado al presente convenio, administrativamente,mediante el acto sancionatorio respectivo y sin forma de juicio.
La Entidad Receptora, además, entregará una ficha administrativa de cierre que dé cuenta dela ejecución del proyecto dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha del decreto depago de la última factura del proyecto respectivo, según formato que el Gobierno Regionalproporcionará en su oportunidad.
En ningún caso, la recepción de cualquiera de los informes implicará la validación por partedel Gobierno Regional de la ejecución y/o calidad de las obras realizadas y contenidos deéstas.
Todo ello, sin perjuicio de la rendición de cuentas que la Entidad Receptora y/o el GobiernoRegional debe realizar ante la Contraloría General de la República.
SÉPTIMO: Las actividades de difusión y promoción del proyecto son obligatorias, y deberánincorporar en todo material gráfico asociado tales como: textos, señaléticas, invitaciones ocualquier otro elemento identificador del mismo, la imagen institucional del “GOBIERNOREGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO” como entidad financiera o impulsora; cuyofinanciamiento será de cargo del proyecto. Asimismo, en toda actividad de difusión se deberá,obligatoriamente hacer referencia a que el proyecto es financiado o impulsado por GobiernoRegional Metropolitano de Santiago.
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De existir construcciones físicas, obras o vehículos, entre otros, que sean parte del proyecto,o bienes corporales adquiridos a través de éste, deberán considerar, asimismo, lo señaladoen el párrafo precedente.
Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin ceñirse a lo anteriormente dispuestofacultarán al Gobierno Regional Metropolitano de Santiago para poner término anticipado alconvenio, administrativamente y sin necesidad de requerimiento judicial, y exigir la restituciónde los recursos otorgados en caso de incumplimiento grave o reiterado, calificado por lacontraparte técnica.
OCTAVO: El plazo de vigencia del presente convenio comenzará desde la fecha de totaltramitación del último acto administrativo que lo apruebe y durará hasta el cierre administrativodel proyecto por parte del Gobierno Regional, lo que debe considerar la aprobación de hastala última rendición de cuentas, o bien, hasta la restitución de los saldos no ejecutados, norendidos u observados.
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, la efectiva ejecución de las obras no podráexceder de doce (12) meses contados desde el día siguiente hábil de la fecha de entregadel/los terrenos(s), según respectivas actas de entrega.
La Entidad Receptora podrá solicitar fundadamente modificación de plazo para la realizaciónde las actividades del proyecto, por motivo de fuerza mayor, caso fortuito, o por causas noimputables a la primera.
No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar elproyecto, ni causas imputables a negligencia o dolo de la entidad receptora.
La Entidad Receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por escrito,debiendo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los aumentos deplazo que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de convenio y se deberáaumentar la vigencia de las garantías, considerando el nuevo plazo de término más 90 díasadicionales.
Asimismo, se requerirá informe positivo de la Unidad Técnica respectiva que dé cuenta delnivel de cumplimiento del proyecto y que se pronuncie sobre la adecuación técnica decontinuar con éste.
Se entenderá que se ha cumplido con la efectiva ejecución de las obras, con la emisión delacta de recepción provisoria sin observaciones. No obstante a ello, el proyecto finalizará unavez que se encuentre rendida a satisfacción de este GORE la última remesa otorgada y seenvíe por parte de la Entidad Receptora la ficha de cierre correspondiente.
NOVENO: El Gobierno Regional podrá considerar como causal de incumplimiento grave delpresente convenio las siguientes situaciones:
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1. En el caso que alguna de las observaciones formuladas por elGobierno Regional no sea subsanada en los plazos estipulados en el presenteconvenio.2. En caso de incumplimiento de lo indicado en las cláusulas CUARTA, SÉPTIMAy OCTAVA.3. Incumplimiento de la Entidad Receptora de cualquiera de las etapas delproyecto de ejecución.
Las infracciones anteriores facultarán al Gobierno Regional para poner término anticipado yde inmediato al proyecto en el cual se hubiese producido el incumplimiento, si así lo estimareprocedente, una vez ponderados los respectivos antecedentes, disponiendo el reintegro delos recursos entregados, que no hayan sido destinados a la ejecución del proyecto, o que nohayan sido rendidos, o que hayan sido observados y/o no ejecutados. La Entidad Receptoradeberá efectuar el reintegro de los recursos dentro de los 30 días corridos, a partir de la fechade la recepción del acto administrativo que pone término anticipado del convenio.
En el evento de producirse el término anticipado del proyecto suscrito en el presente conveniopor las causas indicadas, la Entidad Receptora deberá rendir cuenta detallada al GobiernoRegional del estado de avance del/los Proyecto y de su ejecución financiera, debiendo sujetarsu rendición a los términos contenidos en la cláusula SEXTO del presente instrumento. Sinperjuicio de lo anterior, deberá adoptar las medidas necesarias para el debido resguardo delas obras ya ejecutadas, y asumir directamente los compromisos financieros que demandensu total ejecución.
En lo que respecta al reintegro de recursos estipulado previamente, este deberá hacerseefectivo conforme a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos vigente al momento de efectuarse,debiendo informar de ello al Gobierno Regional mediante oficio, identificando el nombre delproyecto al que corresponden y el código BIP.
DÉCIMO: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las partes fijan sudomicilio en la ciudad y comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunalesde Justicia.

DÉCIMO PRIMERO: El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor y validez,quedando uno en poder del Gobierno Regional y uno en poder de la Municipalidad.

PERSONERÍAS: La personería del Gobernador Regional para representar al GobiernoRegional Metropolitano, consta en el Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones, de fecha 09 de julio de 2021.

La personería de la Autoridad Edilicia para representar al Municipio, consta en Acta deProclamación del PRIMER Tribunal Electoral Región Metropolitana, año 2021.
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(Firmas: CLAUDIO CASTRO SALAS / ALCALDE / Municipalidad de RENCA // Claudio OrregoLarraín / Gobernador Regional / Región Metropolitana de Santiago)”.
2. TRANSFIÉRASE a la MUNICIPALIDAD DERENCA la suma de $185.000.000.- (ciento ochenta y cinco millones pesos), deconformidad con lo estipulado en la cláusula segunda del convenio de transferencia que poreste acto se aprueba. 3.4. IMPÚTESE hasta la suma de $1.000.000.- (unmillón de pesos) al Subtítulo 33, ítem 03, asignación 125 Municipalidades (Fondo Regionalde Iniciativa Local) del presupuesto vigente. El saldo pendiente se imputará al Subtítulo yal Ítem respectivo, del presupuesto que se encuentre vigente al momento del pago efectivo,siempre que se contemple disponibilidad presupuestaria y se cumplan las condicionesprevistas para el desembolso.

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL GOBERNADOR REGIONAL

FIRMADO
MANUEL GALLARDO SOTO
CARGO : ADMINISTRADOR REGIONAL
SERIE : 1005737498807308346

DIPIR/DEIN/DEJUR/gcmDISTRIBUCIÓN;
- Entidad Receptora;
- Gabinete Gobernador Regional;
- Administración Regional;
- División de Planificación y Desarrollo Regional;
- División de Presupuesto e Inversión Regional;
- Departamento de Inversión y Programas;
- Departamento Jurídico;
- Funcionarios: Diana Zamorano, Pamela Castillo, Carlos González, Mayuri Reyes; Gabriel Aldana; MatiasSalazar; Alejandra Acevedo; Lorena Orrego; Carolina Infante.
- Oficina de Partes

ID DOC 100591
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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIAENTRE EL GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO Y LA MUNICIPALIDAD DERENCA PARA EJECUTAR LA INICIATIVADENOMINADA “MEJORAMIENTO PLAZA VILLASAN LUIS, COMUNA DE RENCA”, CÓDIGO BIP40051319-0.
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 3931
FACULTAD DELEGADA
SANTIAGO, 05-12-2023
VISTOS:
La Resolución TRA N° 815/12/2023, de 10 de juliode 2023, que nombra a Manuel Gallardo Soto como Administrador Regional, tomada derazón por la Contraloría General de la República con fecha 26 de julio de 2023; la ResoluciónExenta N° 1420, de 11 de julio de 2023, que complementa la Resolución Exenta N° 2287, de2022, incorporando facultades delegadas adicionales en el Administrador Regional; lodispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de2005, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Subsecretaría de Desarrollo Regional yAdministrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la LeyNº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y susmodificaciones; lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 854, de 2004, del Ministerio deHacienda, que determina Clasificaciones Presupuestarias; la Ley N° 20.378 que crea unsubsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros, modificada por la LeyNº 20.696; la Ley N° 21.516 de Presupuestos del Sector Público del año 2023; el Decreto conFuerza de ley 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijóel texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucionalde Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, que establece basesde los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administracióndel Estado; las Resoluciones Exentas N° 1762, que aprueba el proyecto y N° 1868, deAsignación Presupuestaria, ambas de 2023 y de este Gobierno Regional; el MemorándumN° 1691, de 2023, de la División de Presupuesto e Inversión Regional de este Servicio; lasResoluciones N° 7, de 2019 y Nº 14, de 2022, ambas de la Contraloría General de laRepública; y,
CONSIDERANDO:
1. Que, de acuerdo con la Ley de Presupuesto parael año 2023, glosa común 7.9 para todos los programas de inversión de los GobiernosRegionales, se dispone que: “Las transferencias de recursos considerados paraMunicipalidades (Fondo Regional de Iniciativa Local), deberán destinarse a la ejecución deproyectos que cuenten con informe favorable del Ministerio de Desarrollo Social y Familia o
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a acciones destinadas a ejecutar, mantener o conservar infraestructura pública(incluso aquellas de carácter social o deportivo que se ejecuten en los recintos indicados enel numeral 6.1.8 de la glosa 06), las que serán autorizadas de acuerdo a los procedimientosestablecidos en el oficio circular N 33, del Ministerio de Hacienda, de fecha 13 de julio de2009, y sus modificaciones”.
2. Que, dicha norma agrega “[q]ue establecerán lametodología de distribución de los recursos entre comunas, los procedimientos de ejecución,de entrega de recursos, de rendición de gasto al Gobierno Regional y otros que permitan lamejor utilización de los recursos del Fondo Regional de Iniciativa Local. Una vez aprobadoslos montos para cada municipio, el compromiso de financiamiento será informado por elGobierno Regional mediante oficio. Los proyectos que se ejecuten con recursos transferidosa los municipios a través de este ítem, cuyo costo total por proyecto sea inferior a 3000 UTM,valorizadas al 1 de enero del ejercicio presupuestario vigente, no requerirán informe favorabledel Ministerio de Desarrollo Social y Familia. No obstante, lo señalado en la glosa 10 siguiente,para los proyectos cuyo costo total sea inferior a 3000 UTM, valorizadas en la forma indicada,el Gobierno Regional respectivo, para cada proyecto, podrá autorizar que sea ejecutado porel municipio o Corporación municipal mediante administración directa;”.
3. Que, mediante Oficio N°372, de 02 de febrero de2023, de este Gobierno Regional, se remitió a los municipios el instructivo dispuesto por lanorma anteriormente citada.
4. Que, atendido lo anterior y considerando lodispuesto en el subtítulo 33, Ítem 03, asignación 125 Municipalidades, (Fondo Regional deIniciativa Local, FRIL), se realizó el proceso de distribución de recursos, conforme lasinstrucciones citadas anteriormente.
5. Que, mediante Resolución Exenta N° 1762, de2023, el Gobierno Regional Metropolitano aprobó el proyecto denominado “MEJORAMIENTOPLAZA VILLA SAN LUIS, COMUNA DE RENCA”, CÓDIGO BIP 40051319-0, por un montode $185.307.000.- (ciento ochenta y cinco millones trescientos siete mil pesos).

RESUELVO:
1. APRUÉBASE el convenio de transferencia derecursos, celebrado el 24 de octubre de 2023, entre el GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO y la MUNICIPALIDAD DE RENCA, para la ejecución del proyectodenominado “MEJORAMIENTO PLAZA VILLA SAN LUIS, COMUNA DE RENCA”,CÓDIGOBIP 40051319-0, que se transcribe a continuación:
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“CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
MUNICIPALIDAD DE RENCA

Y
GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO

En Santiago de Chile, a 24 de octubre de 2023, entre el GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO DE SANTIAGO, en adelante el Gobierno Regional, representado por suGobernador Regional, don CLAUDIO ORREGO LARRAÍN, ambos domiciliados en calleBandera Nº 46, de la comuna y ciudad de Santiago y la MUNICIPALIDAD DE RENCA, enadelante denominada la Municipalidad o Entidad Receptora, representada por su ALCALDE,CLAUDIO CASTRO SALAS, ambos domiciliados en Blanco Encalada Nº 1335, de esacomuna, proceden a suscribir el siguiente convenio:

PRIMERO: En conformidad con el numeral 7.9 de las Glosas Comunes para todos losGobiernos Regionales del programa 02, de la Ley de Presupuesto Público para el año 2023,las partes comparecientes acuerdan que el Gobierno Regional Metropolitano financiará concargo al Subtítulo 33 (Transferencia de Capital), Ítem 03 (A Otras Entidades Públicas),Asignación 125 (Municipalidades, Fondo Regional de Iniciativa Local), el proyectoindividualizado en la cláusula segunda, aprobado mediante Resolución Exenta Nº 1762, de2023, del Gobierno Regional, cuya ejecución corresponderá a la Entidad Receptora.

Será de responsabilidad de la Entidad Receptora la correcta y fiel ejecución de todas y cadauna de las etapas del/los proyecto/s, y el total cumplimiento de los objetivos contempladospara este/os, de acuerdo con el expediente técnico presentado por la Entidad Receptora yaprobado por el Gobierno Regional. Dicha responsabilidad incluye todas aquellas accionesde supervisión técnica, administrativa y financiera del proyecto.

La Entidad Receptoraen cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa legalque le sea aplicable.

SEGUNDO: El Gobierno Regional Metropolitano se compromete a transferir la totalidad delmonto del proyecto que se detalla en el cuadro que se inserta a continuación:
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Nº CÓDIGO BIP NOMBRE DEL PROYECTO MONTO

40051319-0 “MEJORAMIENTO PLAZA VILLA SANLUIS, COMUNA DE RENCA” $185.307.000.-

En el evento que la ejecución del/los proyecto/s, excediere/n el monto aprobado o el plazo deefectiva ejecución de las obras, los costos que de esto se deriven serán de cargo de la EntidadReceptora. Las partes dejan expresa constancia que el costo total del proyecto no superarálo indicado en el cuadro anterior.

La suma total incluye los gastos operacionales que signifiquen para la Entidad Receptora lagestión del presente convenio y del proyecto.
Una vez totalmente tramitado el presente convenio por parte del Gobierno RegionalMetropolitano de Santiago, los recursos serán transferidos de la siguiente manera:

a) Inicialmente se podrá transferir hasta un 10% de los recursos contemplados para laejecución de la iniciativa, lo que será determinado por el Departamento de Inversionesde la División de Presupuesto e Inversión Regional.
b) La segunda cuota ascenderá hasta completar el 50% de los fondos del proyecto, yserán transferidos contra entrega del acta de entrega de terreno.
c) La tercera cuota corresponderá al 40% de los recursos restantes, y serán entregadosuna vez la Entidad Receptora haya rendido correctamente los recursos entregados, y
d) El saldo restante se entregará contra la completa ejecución del respectivo proyecto, loque se acreditará con el Acta de Recepción Provisoria de la obra sin observaciones,emitida por la Dirección de Obras Municipales de la Entidad Receptora. Lo anterior,siempre y cuando la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivocontemple recursos para tales efectos.

Sin perjuicio de lo señalado en la letra d) anterior, si el Proyecto requiere la recepcióno permisos de otros Servicios Públicos (ej. SERVIU para permiso de pavimentos),tendrá la obligación incorporar como causal para la devolución de la garantía decorrecta ejecución de las obras, la obtención de dichos permisos.
Para la entrega de nuevas remesas, la Entidad Receptora deberá haber rendido cuenta de
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los fondos anteriores y acreditar el avance efectivo en la ejecución de las obras, todo ello deacuerdo con lo dispuesto en la cláusula sexta del presente convenio.
Lo anterior en armonía con lo instruido por la Contraloría General de la República, mediantesu Resolución N° 30 de 2015, que fija normas sobre procedimiento de rendición de cuentas,o aquella que la reemplace.
La Entidad Receptora se obliga a destinar los recursos exclusivamente al presente proyecto,conforme al expediente técnico aprobado.
TERCERO: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos y loscobros con cargo al proyecto respectivo, tales como: multas, garantías y similares, no seránincorporados al presupuesto de la Entidad Receptora, por lo tanto, dichos recursos seránmanejados por ésta, en cuentas de administración de fondos de terceros creadas paratales efectos e informada al Gobierno Regional.

Los montos por concepto de multas, garantías y/u otros similares que resulten del contratodeberán ser puestos a disposición del Gobierno Regional mediante deposito u otro medioanálogo para el efecto, en la cuenta corriente que se informará oportunamente. El respectivocomprobante deberá remitirse al Gobierno Regional mediante oficio ordinario indicando elnombre del proyecto y el código BIP.

CUARTO: La Entidad Receptora procederá a la licitación del proyecto conforme a las normasvigentes. Asimismo, dicha Entidad deberá procurar contar con todos los permisos necesariosal momento de la licitación para la ejecución efectiva de las obras. Las EspecificacionesTécnicas se ajustarán a los términos contenidos en el expediente técnico y cualquiermodificación (aumentos, disminuciones,cambios de partidas u otros) deberá serpreviamente aprobada por el Gobierno Regional. Si la Entidad Receptora introducecambios sin la aprobación del Gobierno Regional, ésta deberá financiar el precio de talesobras. De igual manera, la Entidad Receptora deberá incluir en las respectivas bases delicitación, cuando corresponda, todas las regulaciones establecidas por el presente convenio.

QUINTO: Una vez totalmente tramitada la Resolución Exenta que aprueba el presenteconvenio, la Entidad Receptora procederá a publicar la licitación del proyecto en el portalwww.mercadopublico.cl o dictar el Decreto Alcaldicio que ordena su ejecución a través deadministración directa, según corresponda, y en conformidad a su propia normativa,considerando la premura y urgencia requerida para el oportuno desarrollo de la iniciativa.

SEXTO: De conformidad a lo establecido en el artículo 26 del Título III, de la Resolución Nº30 de 11 de marzo de 2015, de Contraloría General de la República, o las normas que lareemplacen, la Entidad Receptora deberá:
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a) Enviar al Gobierno Regional un comprobante de ingreso por los recursos percibidosdel proyecto, el que deberá especificar el origen del aporte.
b) Remitir al Gobierno Regional un informe mensual del proyecto aprobado, segúnformato proporcionado por este servicio.
c) La Entidad Receptora deberá utilizar el Sistema de Rendición Electrónica de Cuentasde la Contraloría General de La República (conocido como SISREC) durante el periodode rendición de la totalidad de los recursos transferidos para la ejecución del proyecto.

Los informes mensuales deberán ser firmados por el/la funcionario/a municipal con facultadespara tal efecto, y entregados aún en el evento de no registrar gasto en el mes, dentro delos primeros 10 días hábiles del mes siguiente al de ejecución que se informa.
Si de la revisión de los antecedentes que conforman la rendición de cuentas, se formulanobservaciones por parte del Gobierno Regional, éstas serán comunicadas en un plazo de 30días a la Entidad Receptora mediante oficio o correo electrónico, quien tendrá 10 días hábilescontados desde su recepción para subsanarlas. En el evento que una observación no seadefinitivamente subsanada, la Entidad Receptora deberá reintegrar los saldos observados,no rendidos y/o no ejecutados, conforme a lo dispuesto en la Ley de presupuestos vigente,dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde su notificación mediante oficio, y facultaráal Gobierno Regional para dar término anticipado al presente convenio, administrativamente,mediante el acto sancionatorio respectivo y sin forma de juicio.
La Entidad Receptora, además, entregará una ficha administrativa de cierre que dé cuenta dela ejecución del proyecto dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha del decreto depago de la última factura del proyecto respectivo, según formato que el Gobierno Regionalproporcionará en su oportunidad.
En ningún caso, la recepción de cualquiera de los informes implicará la validación por partedel Gobierno Regional de la ejecución y/o calidad de las obras realizadas y contenidos deéstas.
Todo ello, sin perjuicio de la rendición de cuentas que la Entidad Receptora y/o el GobiernoRegional debe realizar ante la Contraloría General de la República.
SÉPTIMO: Las actividades de difusión y promoción del proyecto son obligatorias, y deberánincorporar en todo material gráfico asociado tales como: textos, señaléticas, invitaciones ocualquier otro elemento identificador del mismo, la imagen institucional del “GOBIERNOREGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO” como entidad financiera o impulsora; cuyofinanciamiento será de cargo del proyecto. Asimismo, en toda actividad de difusión se deberá,obligatoriamente hacer referencia a que el proyecto es financiado o impulsado por GobiernoRegional Metropolitano de Santiago.
De existir construcciones físicas, obras o vehículos, entre otros, que sean parte del proyecto,o bienes corporales adquiridos a través de éste, deberán considerar, asimismo, lo señaladoen el párrafo precedente.
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Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin ceñirse a lo anteriormente dispuestofacultarán al Gobierno Regional Metropolitano de Santiago para poner término anticipado alconvenio, administrativamente y sin necesidad de requerimiento judicial, y exigir la restituciónde los recursos otorgados en caso de incumplimiento grave o reiterado, calificado por lacontraparte técnica.
OCTAVO: El plazo de vigencia del presente convenio comenzará desde la fecha de totaltramitación del último acto administrativo que lo apruebe y durará hasta el cierre administrativodel proyecto por parte del Gobierno Regional, lo que debe considerar la aprobación de hastala última rendición de cuentas, o bien, hasta la restitución de los saldos no ejecutados, norendidos u observados.
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, la efectiva ejecución de las obras no podráexceder de doce (12) meses contados desde el día siguiente hábil de la fecha de entregadel/los terrenos(s), según respectivas actas de entrega.
La Entidad Receptora podrá solicitar fundadamente modificación de plazo para la realizaciónde las actividades del proyecto, por motivo de fuerza mayor, caso fortuito, o por causas noimputables a la primera.
No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar elproyecto, ni causas imputables a negligencia o dolo de la entidad receptora.
La Entidad Receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por escrito,debiendo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los aumentos deplazo que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de convenio y se deberáaumentar la vigencia de las garantías, considerando el nuevo plazo de término más 90 díasadicionales.
Asimismo, se requerirá informe positivo de la Unidad Técnica respectiva que dé cuenta delnivel de cumplimiento del proyecto y que se pronuncie sobre la adecuación técnica decontinuar con éste.
Se entenderá que se ha cumplido con la efectiva ejecución de las obras, con la emisión delacta de recepción provisoria sin observaciones. No obstante a ello, el proyecto finalizará unavez que se encuentre rendida a satisfacción de este GORE la última remesa otorgada y seenvíe por parte de la Entidad Receptora la ficha de cierre correspondiente.
NOVENO: El Gobierno Regional podrá considerar como causal de incumplimiento grave delpresente convenio las siguientes situaciones:

1. En el caso que alguna de las observaciones formuladas por elGobierno Regional no sea subsanada en los plazos estipulados en el presenteconvenio.2. En caso de incumplimiento de lo indicado en las cláusulas CUARTA, SÉPTIMAy OCTAVA.3. Incumplimiento de la Entidad Receptora de cualquiera de las etapas delproyecto de ejecución.

http://www.gobiernosantiago.cl/


ADMINISTRACION REGIONALDEPARTAMENTO JURIDICO

__________________________________________________________________________________________Bandera N°46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

Las infracciones anteriores facultarán al Gobierno Regional para poner término anticipado yde inmediato al proyecto en el cual se hubiese producido el incumplimiento, si así lo estimareprocedente, una vez ponderados los respectivos antecedentes, disponiendo el reintegro delos recursos entregados, que no hayan sido destinados a la ejecución del proyecto, o que nohayan sido rendidos, o que hayan sido observados y/o no ejecutados. La Entidad Receptoradeberá efectuar el reintegro de los recursos dentro de los 30 días corridos, a partir de la fechade la recepción del acto administrativo que pone término anticipado del convenio.
En el evento de producirse el término anticipado del proyecto suscrito en el presente conveniopor las causas indicadas, la Entidad Receptora deberá rendir cuenta detallada al GobiernoRegional del estado de avance del/los Proyecto y de su ejecución financiera, debiendo sujetarsu rendición a los términos contenidos en la cláusula SEXTO del presente instrumento. Sinperjuicio de lo anterior, deberá adoptar las medidas necesarias para el debido resguardo delas obras ya ejecutadas, y asumir directamente los compromisos financieros que demandensu total ejecución.
En lo que respecta al reintegro de recursos estipulado previamente, este deberá hacerseefectivo conforme a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos vigente al momento de efectuarse,debiendo informar de ello al Gobierno Regional mediante oficio, identificando el nombre delproyecto al que corresponden y el código BIP.
DÉCIMO: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las partes fijan sudomicilio en la ciudad y comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunalesde Justicia.

DÉCIMO PRIMERO: El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor y validez,quedando uno en poder del Gobierno Regional y uno en poder de la Municipalidad.

PERSONERÍAS: La personería del Gobernador Regional para representar al GobiernoRegional Metropolitano, consta en el Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones, de fecha 09 de julio de 2021.

La personería de la Autoridad Edilicia para representar al Municipio, consta en Acta deProclamación del PRIMER Tribunal Electoral Región Metropolitana, año 2021.

(Firmas: CLAUDIO CASTRO SALAS / ALCALDE / Municipalidad de RENCA // Claudio OrregoLarraín / Gobernador Regional / Región Metropolitana de Santiago)”.
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2. TRANSFIÉRASE a la MUNICIPALIDAD DERENCA la suma de $185.307.000.- (ciento ochenta y cinco millones trescientos siete milpesos), de conformidad con lo estipulado en la cláusula segunda del convenio detransferencia que por este acto se aprueba.
3. IMPÚTESE hasta la suma de $1.000.000.- (unmillón de pesos) al Subtítulo 33, ítem 03, asignación 125 Municipalidades (Fondo Regionalde Iniciativa Local) del presupuesto vigente. El saldo pendiente se imputará al Subtítulo yal Ítem respectivo, del presupuesto que se encuentre vigente al momento del pago efectivo,siempre que se contemple disponibilidad presupuestaria y se cumplan las condicionesprevistas para el desembolso.

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL GOBERNADOR REGIONAL

FIRMADO
MANUEL GALLARDO SOTO
CARGO : ADMINISTRADOR REGIONAL
SERIE : 1005737498807308346

DIPIR/DEIN/DEJUR/gcmDISTRIBUCIÓN:
- Entidad Receptora;
- Gabinete Gobernador Regional;
- Administración Regional;
- División de Planificación y Desarrollo Regional;
- División de Presupuesto e Inversión Regional;
- Departamento de Inversión y Programas;
- Departamento Jurídico;
- Funcionarios: Diana Zamorano, Pamela Castillo, Carlos González, Mayuri Reyes; Gabriel Aldana; MatiasSalazar; Alejandra Acevedo; Lorena Orrego; Carolina Infante.
- Oficina de Partes ID DOC 100522
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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIAENTRE EL GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO Y LA MUNICIPALIDAD DERENCA PARA EJECUTAR LA INICIATIVADENOMINADA “MEJORAMIENTO PLAZAVALLE CENTRAL, COMUNA DE RENCA”,CÓDIGO BIP 40051116-0.
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 3932
SANTIAGO, 05-12-2023
VISTOS:
La Resolución TRA N° 815/12/2023, de 10 de juliode 2023, que nombra a Manuel Gallardo Soto como Administrador Regional, tomada derazón por la Contraloría General de la República con fecha 26 de julio de 2023; la ResoluciónExenta N° 1420, de 11 de julio de 2023, que complementa la Resolución Exenta N° 2287, de2022, incorporando facultades delegadas adicionales en el Administrador Regional; lodispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de2005, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Subsecretaría de Desarrollo Regional yAdministrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la LeyNº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y susmodificaciones; lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 854, de 2004, del Ministerio deHacienda, que determina Clasificaciones Presupuestarias; la Ley N° 20.378 que crea unsubsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros, modificada por la LeyNº 20.696; la Ley N° 21.516 de Presupuestos del Sector Público del año 2023; el Decreto conFuerza de ley 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijóel texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucionalde Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, que establece basesde los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administracióndel Estado; las Resoluciones Exentas N° 1763, que aprueba el proyecto y N° 1868, deAsignación Presupuestaria, ambas de 2023 y de este Gobierno Regional; el MemorándumN° 1691, de 2023, de la División de Presupuesto e Inversión Regional de este Servicio; lasResoluciones N° 7, de 2019 y Nº 14, de 2022, ambas de la Contraloría General de laRepública; y,

CONSIDERANDO:

1. Que, de acuerdo con la Ley de Presupuesto parael año 2023, glosa común 7.9 para todos los programas de inversión de los GobiernosRegionales, se dispone que: “Las transferencias de recursos considerados paraMunicipalidades (Fondo Regional de Iniciativa Local), deberán destinarse a la ejecución deproyectos que cuenten con informe favorable del Ministerio de Desarrollo Social y Familia o
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a acciones destinadas a ejecutar, mantener o conservar infraestructura pública(incluso aquellas de carácter social o deportivo que se ejecuten en los recintos indicados enel numeral 6.1.8 de la glosa 06), las que serán autorizadas de acuerdo a los procedimientosestablecidos en el oficio circular N 33, del Ministerio de Hacienda, de fecha 13 de julio de2009, y sus modificaciones”.
2. Que, dicha norma agrega “[q]ue establecerán lametodología de distribución de los recursos entre comunas, los procedimientos de ejecución,de entrega de recursos, de rendición de gasto al Gobierno Regional y otros que permitan lamejor utilización de los recursos del Fondo Regional de Iniciativa Local. Una vez aprobadoslos montos para cada municipio, el compromiso de financiamiento será informado por elGobierno Regional mediante oficio. Los proyectos que se ejecuten con recursos transferidosa los municipios a través de este ítem, cuyo costo total por proyecto sea inferior a 3000 UTM,valorizadas al 1 de enero del ejercicio presupuestario vigente, no requerirán informe favorabledel Ministerio de Desarrollo Social y Familia. No obstante, lo señalado en la glosa 10 siguiente,para los proyectos cuyo costo total sea inferior a 3000 UTM, valorizadas en la forma indicada,el Gobierno Regional respectivo, para cada proyecto, podrá autorizar que sea ejecutado porel municipio o Corporación municipal mediante administración directa;”.
3. Que, mediante Oficio N°372, de 02 de febrero de2023, de este Gobierno Regional, se remitió a los municipios el instructivo dispuesto por lanorma anteriormente citada.
4. Que, atendido lo anterior y considerando lodispuesto en el subtítulo 33, Ítem 03, asignación 125 Municipalidades, (Fondo Regional deIniciativa Local, FRIL), se realizó el proceso de distribución de recursos, conforme lasinstrucciones citadas anteriormente. 5. Que, mediante Resolución Exenta N° 1763, de2023, el Gobierno Regional Metropolitano aprobó el proyecto denominado “MEJORAMIENTOPLAZA VALLE CENTRAL, COMUNA DE RENCA”, CÓDIGO BIP 40051116-0, por un montode $122.563.000.- (ciento veintidos millones quinientos sesenta y tres mil pesos).

RESUELVO:
1. APRUÉBASE el convenio de transferencia derecursos, celebrado el 24 de octubre de 2023, entre el GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO y la MUNICIPALIDAD DE RENCA, para la ejecución del proyectodenominado “MEJORAMIENTO PLAZA VALLE CENTRAL, COMUNA DERENCA”,CÓDIGO BIP 40051116-0, que se transcribe a continuación:
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“CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
MUNICIPALIDAD DE RENCA

Y
GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO

En Santiago de Chile, a 24 de octubre de 2023, entre el GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO DE SANTIAGO, en adelante el Gobierno Regional, representado por suGobernador Regional, don CLAUDIO ORREGO LARRAÍN, ambos domiciliados en calleBandera Nº 46, de la comuna y ciudad de Santiago y la MUNICIPALIDAD DE RENCA, enadelante denominada la Municipalidad o Entidad Receptora, representada por su ALCALDE,CLAUDIO CASTRO SALAS, ambos domiciliados en Blanco Encalada Nº 1335, de esacomuna, proceden a suscribir el siguiente convenio:

PRIMERO: En conformidad con el numeral 7.9 de las Glosas Comunes para todos losGobiernos Regionales del programa 02, de la Ley de Presupuesto Público para el año 2023,las partes comparecientes acuerdan que el Gobierno Regional Metropolitano financiará concargo al Subtítulo 33 (Transferencia de Capital), Ítem 03 (A Otras Entidades Públicas),Asignación 125 (Municipalidades, Fondo Regional de Iniciativa Local), el proyectoindividualizado en la cláusula segunda, aprobado mediante Resolución Exenta Nº 1763, de2023, del Gobierno Regional, cuya ejecución corresponderá a la Entidad Receptora.

Será de responsabilidad de la Entidad Receptora la correcta y fiel ejecución de todas y cadauna de las etapas del/los proyecto/s, y el total cumplimiento de los objetivos contempladospara este/os, de acuerdo con el expediente técnico presentado por la Entidad Receptora yaprobado por el Gobierno Regional. Dicha responsabilidad incluye todas aquellas accionesde supervisión técnica, administrativa y financiera del proyecto.

La Entidad Receptoraen cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa legalque le sea aplicable.

SEGUNDO: El Gobierno Regional Metropolitano se compromete a transferir la totalidad delmonto del proyecto que se detalla en el cuadro que se inserta a continuación:
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Nº CÓDIGO BIP NOMBRE DEL PROYECTO MONTO

40051116-0 “MEJORAMIENTO PLAZA VALLECENTRAL, COMUNA DE RENCA” $122.563.000.-

En el evento que la ejecución del/los proyecto/s, excediere/n el monto aprobado o el plazo deefectiva ejecución de las obras, los costos que de esto se deriven serán de cargo de la EntidadReceptora. Las partes dejan expresa constancia que el costo total del proyecto no superarálo indicado en el cuadro anterior.

La suma total incluye los gastos operacionales que signifiquen para la Entidad Receptora lagestión del presente convenio y del proyecto.
Una vez totalmente tramitado el presente convenio por parte del Gobierno RegionalMetropolitano de Santiago, los recursos serán transferidos de la siguiente manera:

a) Inicialmente se podrá transferir hasta un 10% de los recursos contemplados para laejecución de la iniciativa, lo que será determinado por el Departamento de Inversionesde la División de Presupuesto e Inversión Regional.
b) La segunda cuota ascenderá hasta completar el 50% de los fondos del proyecto, yserán transferidos contra entrega del acta de entrega de terreno.
c) La tercera cuota corresponderá al 40% de los recursos restantes, y serán entregadosuna vez la Entidad Receptora haya rendido correctamente los recursos entregados, y
d) El saldo restante se entregará contra la completa ejecución del respectivo proyecto, loque se acreditará con el Acta de Recepción Provisoria de la obra sin observaciones,emitida por la Dirección de Obras Municipales de la Entidad Receptora. Lo anterior,siempre y cuando la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivocontemple recursos para tales efectos.

Sin perjuicio de lo señalado en la letra d) anterior, si el Proyecto requiere la recepcióno permisos de otros Servicios Públicos (ej. SERVIU para permiso de pavimentos),tendrá la obligación incorporar como causal para la devolución de la garantía decorrecta ejecución de las obras, la obtención de dichos permisos.

http://www.gobiernosantiago.cl/


ADMINISTRACION REGIONALDEPARTAMENTO JURIDICO

__________________________________________________________________________________________Bandera N°46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

Para la entrega de nuevas remesas, la Entidad Receptora deberá haber rendido cuenta delos fondos anteriores y acreditar el avance efectivo en la ejecución de las obras, todo ello deacuerdo con lo dispuesto en la cláusula sexta del presente convenio.
Lo anterior en armonía con lo instruido por la Contraloría General de la República, mediantesu Resolución N° 30 de 2015, que fija normas sobre procedimiento de rendición de cuentas,o aquella que la reemplace.
La Entidad Receptora se obliga a destinar los recursos exclusivamente al presente proyecto,conforme al expediente técnico aprobado.
TERCERO: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos y loscobros con cargo al proyecto respectivo, tales como: multas, garantías y similares, no seránincorporados al presupuesto de la Entidad Receptora, por lo tanto, dichos recursos seránmanejados por ésta, en cuentas de administración de fondos de terceros creadas paratales efectos e informada al Gobierno Regional.

Los montos por concepto de multas, garantías y/u otros similares que resulten del contratodeberán ser puestos a disposición del Gobierno Regional mediante deposito u otro medioanálogo para el efecto, en la cuenta corriente que se informará oportunamente. El respectivocomprobante deberá remitirse al Gobierno Regional mediante oficio ordinario indicando elnombre del proyecto y el código BIP.

CUARTO: La Entidad Receptora procederá a la licitación del proyecto conforme a las normasvigentes. Asimismo, dicha Entidad deberá procurar contar con todos los permisos necesariosal momento de la licitación para la ejecución efectiva de las obras. Las EspecificacionesTécnicas se ajustarán a los términos contenidos en el expediente técnico y cualquiermodificación (aumentos, disminuciones,cambios de partidas u otros) deberá serpreviamente aprobada por el Gobierno Regional. Si la Entidad Receptora introducecambios sin la aprobación del Gobierno Regional, ésta deberá financiar el precio de talesobras. De igual manera, la Entidad Receptora deberá incluir en las respectivas bases delicitación, cuando corresponda, todas las regulaciones establecidas por el presente convenio.

QUINTO: Una vez totalmente tramitada la Resolución Exenta que aprueba el presenteconvenio, la Entidad Receptora procederá a publicar la licitación del proyecto en el portalwww.mercadopublico.cl o dictar el Decreto Alcaldicio que ordena su ejecución a través deadministración directa, según corresponda, y en conformidad a su propia normativa,considerando la premura y urgencia requerida para el oportuno desarrollo de la iniciativa.

SEXTO: De conformidad a lo establecido en el artículo 26 del Título III, de la Resolución Nº30 de 11 de marzo de 2015, de Contraloría General de la República, o las normas que la
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reemplacen, la Entidad Receptora deberá:

a) Enviar al Gobierno Regional un comprobante de ingreso por los recursos percibidosdel proyecto, el que deberá especificar el origen del aporte.
b) Remitir al Gobierno Regional un informe mensual del proyecto aprobado, segúnformato proporcionado por este servicio.
c) La Entidad Receptora deberá utilizar el Sistema de Rendición Electrónica de Cuentasde la Contraloría General de La República (conocido como SISREC) durante el periodode rendición de la totalidad de los recursos transferidos para la ejecución del proyecto.

Los informes mensuales deberán ser firmados por el/la funcionario/a municipal con facultadespara tal efecto, y entregados aún en el evento de no registrar gasto en el mes, dentro delos primeros 10 días hábiles del mes siguiente al de ejecución que se informa.
Si de la revisión de los antecedentes que conforman la rendición de cuentas, se formulanobservaciones por parte del Gobierno Regional, éstas serán comunicadas en un plazo de 30días a la Entidad Receptora mediante oficio o correo electrónico, quien tendrá 10 días hábilescontados desde su recepción para subsanarlas. En el evento que una observación no seadefinitivamente subsanada, la Entidad Receptora deberá reintegrar los saldos observados,no rendidos y/o no ejecutados, conforme a lo dispuesto en la Ley de presupuestos vigente,dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde su notificación mediante oficio, y facultaráal Gobierno Regional para dar término anticipado al presente convenio, administrativamente,mediante el acto sancionatorio respectivo y sin forma de juicio.
La Entidad Receptora, además, entregará una ficha administrativa de cierre que dé cuenta dela ejecución del proyecto dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha del decreto depago de la última factura del proyecto respectivo, según formato que el Gobierno Regionalproporcionará en su oportunidad.
En ningún caso, la recepción de cualquiera de los informes implicará la validación por partedel Gobierno Regional de la ejecución y/o calidad de las obras realizadas y contenidos deéstas.
Todo ello, sin perjuicio de la rendición de cuentas que la Entidad Receptora y/o el GobiernoRegional debe realizar ante la Contraloría General de la República.
SÉPTIMO: Las actividades de difusión y promoción del proyecto son obligatorias, y deberánincorporar en todo material gráfico asociado tales como: textos, señaléticas, invitaciones ocualquier otro elemento identificador del mismo, la imagen institucional del “GOBIERNOREGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO” como entidad financiera o impulsora; cuyofinanciamiento será de cargo del proyecto. Asimismo, en toda actividad de difusión se deberá,obligatoriamente hacer referencia a que el proyecto es financiado o impulsado por GobiernoRegional Metropolitano de Santiago.
De existir construcciones físicas, obras o vehículos, entre otros, que sean parte del proyecto,
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o bienes corporales adquiridos a través de éste, deberán considerar, asimismo, lo señaladoen el párrafo precedente.
Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin ceñirse a lo anteriormente dispuestofacultarán al Gobierno Regional Metropolitano de Santiago para poner término anticipado alconvenio, administrativamente y sin necesidad de requerimiento judicial, y exigir la restituciónde los recursos otorgados en caso de incumplimiento grave o reiterado, calificado por lacontraparte técnica.
OCTAVO: El plazo de vigencia del presente convenio comenzará desde la fecha de totaltramitación del último acto administrativo que lo apruebe y durará hasta el cierre administrativodel proyecto por parte del Gobierno Regional, lo que debe considerar la aprobación de hastala última rendición de cuentas, o bien, hasta la restitución de los saldos no ejecutados, norendidos u observados.
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, la efectiva ejecución de las obras no podráexceder de doce (12) meses contados desde el día siguiente hábil de la fecha de entregadel/los terrenos(s), según respectivas actas de entrega.
La Entidad Receptora podrá solicitar fundadamente modificación de plazo para la realizaciónde las actividades del proyecto, por motivo de fuerza mayor, caso fortuito, o por causas noimputables a la primera.
No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar elproyecto, ni causas imputables a negligencia o dolo de la entidad receptora.
La Entidad Receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por escrito,debiendo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los aumentos deplazo que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de convenio y se deberáaumentar la vigencia de las garantías, considerando el nuevo plazo de término más 90 díasadicionales.
Asimismo, se requerirá informe positivo de la Unidad Técnica respectiva que dé cuenta delnivel de cumplimiento del proyecto y que se pronuncie sobre la adecuación técnica decontinuar con éste.
Se entenderá que se ha cumplido con la efectiva ejecución de las obras, con la emisión delacta de recepción provisoria sin observaciones. No obstante a ello, el proyecto finalizará unavez que se encuentre rendida a satisfacción de este GORE la última remesa otorgada y seenvíe por parte de la Entidad Receptora la ficha de cierre correspondiente.
NOVENO: El Gobierno Regional podrá considerar como causal de incumplimiento grave delpresente convenio las siguientes situaciones:

1. En el caso que alguna de las observaciones formuladas por elGobierno Regional no sea subsanada en los plazos estipulados en el presenteconvenio.2. En caso de incumplimiento de lo indicado en las cláusulas CUARTA, SÉPTIMAy OCTAVA.
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3. Incumplimiento de la Entidad Receptora de cualquiera de las etapas delproyecto de ejecución.
Las infracciones anteriores facultarán al Gobierno Regional para poner término anticipado yde inmediato al proyecto en el cual se hubiese producido el incumplimiento, si así lo estimareprocedente, una vez ponderados los respectivos antecedentes, disponiendo el reintegro delos recursos entregados, que no hayan sido destinados a la ejecución del proyecto, o que nohayan sido rendidos, o que hayan sido observados y/o no ejecutados. La Entidad Receptoradeberá efectuar el reintegro de los recursos dentro de los 30 días corridos, a partir de la fechade la recepción del acto administrativo que pone término anticipado del convenio.
En el evento de producirse el término anticipado del proyecto suscrito en el presente conveniopor las causas indicadas, la Entidad Receptora deberá rendir cuenta detallada al GobiernoRegional del estado de avance del/los Proyecto y de su ejecución financiera, debiendo sujetarsu rendición a los términos contenidos en la cláusula SEXTO del presente instrumento. Sinperjuicio de lo anterior, deberá adoptar las medidas necesarias para el debido resguardo delas obras ya ejecutadas, y asumir directamente los compromisos financieros que demandensu total ejecución.
En lo que respecta al reintegro de recursos estipulado previamente, este deberá hacerseefectivo conforme a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos vigente al momento de efectuarse,debiendo informar de ello al Gobierno Regional mediante oficio, identificando el nombre delproyecto al que corresponden y el código BIP.
DÉCIMO: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las partes fijan sudomicilio en la ciudad y comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunalesde Justicia.

DÉCIMO PRIMERO: El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor y validez,quedando uno en poder del Gobierno Regional y uno en poder de la Municipalidad.

PERSONERÍAS: La personería del Gobernador Regional para representar al GobiernoRegional Metropolitano, consta en el Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones, de fecha 09 de julio de 2021.

La personería de la Autoridad Edilicia para representar al Municipio, consta en Acta deProclamación del PRIMER Tribunal Electoral Región Metropolitana, año 2021.

(Firmas: CLAUDIO CASTRO SALAS / ALCALDE / Municipalidad de RENCA // Claudio OrregoLarraín / Gobernador Regional / Región Metropolitana de Santiago)”.
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2. TRANSFIÉRASE a la MUNICIPALIDAD DERENCA la suma de $122.563.000.- (ciento veintidos millones quinientos sesenta y tresmil pesos), de conformidad con lo estipulado en la cláusula segunda del convenio detransferencia que por este acto se aprueba.
3. IMPÚTESE hasta la suma de $1.000.000.- (unmillón de pesos) al Subtítulo 33, ítem 03, asignación 125 Municipalidades (Fondo Regionalde Iniciativa Local) del presupuesto vigente. El saldo pendiente se imputará al Subtítulo yal Ítem respectivo, del presupuesto que se encuentre vigente al momento del pago efectivo,siempre que se contemple disponibilidad presupuestaria y se cumplan las condicionesprevistas para el desembolso.

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL GOBERNADOR REGIONAL

FIRMADO
MANUEL GALLARDO SOTO
CARGO : ADMINISTRADOR REGIONAL
SERIE : 1005737498807308346

DIPIR/DEIN/DEJUR/gcmDISTRIBUCIÓN:
- Entidad Receptora;
- Gabinete Gobernador Regional;
- Administración Regional;
- División de Planificación y Desarrollo Regional;
- División de Presupuesto e Inversión Regional;
- Departamento de Inversión y Programas;
- Departamento Jurídico;
- Funcionarios: Diana Zamorano, Pamela Castillo, Carlos González, Mayuri Reyes; Gabriel Aldana; MatiasSalazar; Alejandra Acevedo; Lorena Orrego; Carolina Infante.
- Oficina de Partes ID DOC 100520
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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIAENTRE EL GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO Y LA MUNICIPALIDAD DERENCA PARA EJECUTAR LA INICIATIVADENOMINADA “MEJORAMIENTO PLAZA VILLAARAUCANIA, COMUNA DE RENCA”, CÓDIGOBIP 40051105-0
RESOLUCIÓN EXENTA N : 3933
FACULTAD DELEGADA
SANTIAGO, 05-12-2023
VISTOS:

La Resolución TRA N° 815/12/2023, de 10 de juliode 2023, que nombra a Manuel Gallardo Soto como Administrador Regional, tomada derazón por la Contraloría General de la República con fecha 26 de julio de 2023; la ResoluciónExenta N° 1420, de 11 de julio de 2023, que complementa la Resolución Exenta N° 2287, de2022, incorporando facultades delegadas adicionales en el Administrador Regional; lodispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de2005, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Subsecretaría de Desarrollo Regional yAdministrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la LeyNº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y susmodificaciones; lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 854, de 2004, del Ministerio deHacienda, que determina Clasificaciones Presupuestarias; la Ley N° 20.378 que crea unsubsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros, modificada por la LeyNº 20.696; la Ley N° 21.516 de Presupuestos del Sector Público del año 2023; el Decreto conFuerza de ley 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijóel texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucionalde Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, que establece basesde los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administracióndel Estado; las Resoluciones Exentas N° 1764, que aprueba el proyecto y N° 1868, deAsignación Presupuestaria, ambas de 2023 y de este Gobierno Regional; el MemorándumN° 1691, de 2023, de la División de Presupuesto e Inversión Regional de este Servicio; lasResoluciones N° 7, de 2019 y Nº 14, de 2022, ambas de la Contraloría General de laRepública; y,
CONSIDERANDO:

1. Que, de acuerdo con la Ley de Presupuesto parael año 2023, glosa común 7.9 para todos los programas de inversión de los GobiernosRegionales, se dispone que: “Las transferencias de recursos considerados para
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Municipalidades (Fondo Regional de Iniciativa Local), deberán destinarse a la ejecución deproyectos que cuenten con informe favorable del Ministerio de Desarrollo Social y Familia oa acciones destinadas a ejecutar, mantener o conservar infraestructura pública(incluso aquellas de carácter social o deportivo que se ejecuten en los recintos indicados enel numeral 6.1.8 de la glosa 06), las que serán autorizadas de acuerdo a los procedimientosestablecidos en el oficio circular N 33, del Ministerio de Hacienda, de fecha 13 de julio de2009, y sus modificaciones”.
2. Que, dicha norma agrega “[q]ue establecerán lametodología de distribución de los recursos entre comunas, los procedimientos de ejecución,de entrega de recursos, de rendición de gasto al Gobierno Regional y otros que permitan lamejor utilización de los recursos del Fondo Regional de Iniciativa Local. Una vez aprobadoslos montos para cada municipio, el compromiso de financiamiento será informado por elGobierno Regional mediante oficio. Los proyectos que se ejecuten con recursos transferidosa los municipios a través de este ítem, cuyo costo total por proyecto sea inferior a 3000 UTM,valorizadas al 1 de enero del ejercicio presupuestario vigente, no requerirán informe favorabledel Ministerio de Desarrollo Social y Familia. No obstante, lo señalado en la glosa 10 siguiente,para los proyectos cuyo costo total sea inferior a 3000 UTM, valorizadas en la forma indicada,el Gobierno Regional respectivo, para cada proyecto, podrá autorizar que sea ejecutado porel municipio o Corporación municipal mediante administración directa;”.
3. Que, mediante Oficio N°372, de 02 de febrero de2023, de este Gobierno Regional, se remitió a los municipios el instructivo dispuesto por lanorma anteriormente citada.
4. Que, atendido lo anterior y considerando lodispuesto en el subtítulo 33, Ítem 03, asignación 125 Municipalidades, (Fondo Regional deIniciativa Local, FRIL), se realizó el proceso de distribución de recursos, conforme lasinstrucciones citadas anteriormente. 5. Que, mediante Resolución Exenta N° 1764, de2023, el Gobierno Regional Metropolitano aprobó el proyecto denominado “MEJORAMIENTOPLAZA VILLA ARAUCANIA, COMUNA DE RENCA”, CÓDIGO BIP 40051105-0, por unmonto de $84.515.000.- (ochenta y cuatro millones quinientos quince mil pesos).

RESUELVO:
1. APRUÉBASE el convenio de transferencia derecursos, celebrado el 24 de octubre de 2023, entre el GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO y la MUNICIPALIDAD DE RENCA, para la ejecución del proyectodenominado “MEJORAMIENTO PLAZA VILLA ARAUCANIA, COMUNA DERENCA”,CÓDIGO BIP 40051105-0, que se transcribe a continuación:
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“CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
MUNICIPALIDAD DE RENCA

Y
GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO

En Santiago de Chile, a 24 de octubre de 2023, entre el GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO DE SANTIAGO, en adelante el Gobierno Regional, representado por suGobernador Regional, don CLAUDIO ORREGO LARRAÍN, ambos domiciliados en calleBandera Nº 46, de la comuna y ciudad de Santiago y la MUNICIPALIDAD DE RENCA, enadelante denominada la Municipalidad o Entidad Receptora, representada por su ALCALDE,CLAUDIO CASTRO SALAS, ambos domiciliados en Blanco Encalada Nº 1335, de esacomuna, proceden a suscribir el siguiente convenio:

PRIMERO: En conformidad con el numeral 7.9 de las Glosas Comunes para todos losGobiernos Regionales del programa 02, de la Ley de Presupuesto Público para el año 2023,las partes comparecientes acuerdan que el Gobierno Regional Metropolitano financiará concargo al Subtítulo 33 (Transferencia de Capital), Ítem 03 (A Otras Entidades Públicas),Asignación 125 (Municipalidades, Fondo Regional de Iniciativa Local), el proyectoindividualizado en la cláusula segunda, aprobado mediante Resolución Exenta Nº 1764, de2023, del Gobierno Regional, cuya ejecución corresponderá a la Entidad Receptora.

Será de responsabilidad de la Entidad Receptora la correcta y fiel ejecución de todas y cadauna de las etapas del/los proyecto/s, y el total cumplimiento de los objetivos contempladospara este/os, de acuerdo con el expediente técnico presentado por la Entidad Receptora yaprobado por el Gobierno Regional. Dicha responsabilidad incluye todas aquellas accionesde supervisión técnica, administrativa y financiera del proyecto.

La Entidad Receptoraen cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa legalque le sea aplicable.

SEGUNDO: El Gobierno Regional Metropolitano se compromete a transferir la totalidad delmonto del proyecto que se detalla en el cuadro que se inserta a continuación:

http://www.gobiernosantiago.cl/


ADMINISTRACION REGIONALDEPARTAMENTO JURIDICO

__________________________________________________________________________________________Bandera N°46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

Nº CÓDIGO BIP NOMBRE DEL PROYECTO MONTO

40051105-0 “MEJORAMIENTO PLAZA VILLAARAUCANIA, COMUNA DE RENCA” $84.515.000.-

En el evento que la ejecución del/los proyecto/s, excediere/n el monto aprobado o el plazo deefectiva ejecución de las obras, los costos que de esto se deriven serán de cargo de la EntidadReceptora. Las partes dejan expresa constancia que el costo total del proyecto no superarálo indicado en el cuadro anterior.

La suma total incluye los gastos operacionales que signifiquen para la Entidad Receptora lagestión del presente convenio y del proyecto.
Una vez totalmente tramitado el presente convenio por parte del Gobierno RegionalMetropolitano de Santiago, los recursos serán transferidos de la siguiente manera:

a) Inicialmente se podrá transferir hasta un 10% de los recursos contemplados para laejecución de la iniciativa, lo que será determinado por el Departamento de Inversionesde la División de Presupuesto e Inversión Regional.
b) La segunda cuota ascenderá hasta completar el 50% de los fondos del proyecto, yserán transferidos contra entrega del acta de entrega de terreno.
c) La tercera cuota corresponderá al 40% de los recursos restantes, y serán entregadosuna vez la Entidad Receptora haya rendido correctamente los recursos entregados, y
d) El saldo restante se entregará contra la completa ejecución del respectivo proyecto, loque se acreditará con el Acta de Recepción Provisoria de la obra sin observaciones,emitida por la Dirección de Obras Municipales de la Entidad Receptora. Lo anterior,siempre y cuando la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivocontemple recursos para tales efectos.

Sin perjuicio de lo señalado en la letra d) anterior, si el Proyecto requiere la recepcióno permisos de otros Servicios Públicos (ej. SERVIU para permiso de pavimentos),tendrá la obligación incorporar como causal para la devolución de la garantía decorrecta ejecución de las obras, la obtención de dichos permisos.
Para la entrega de nuevas remesas, la Entidad Receptora deberá haber rendido cuenta delos fondos anteriores y acreditar el avance efectivo en la ejecución de las obras, todo ello deacuerdo con lo dispuesto en la cláusula sexta del presente convenio.
Lo anterior en armonía con lo instruido por la Contraloría General de la República, mediante
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su Resolución N° 30 de 2015, que fija normas sobre procedimiento de rendición de cuentas,o aquella que la reemplace.
La Entidad Receptora se obliga a destinar los recursos exclusivamente al presente proyecto,conforme al expediente técnico aprobado.
TERCERO: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos y loscobros con cargo al proyecto respectivo, tales como: multas, garantías y similares, no seránincorporados al presupuesto de la Entidad Receptora, por lo tanto, dichos recursos seránmanejados por ésta, en cuentas de administración de fondos de terceros creadas paratales efectos e informada al Gobierno Regional.

Los montos por concepto de multas, garantías y/u otros similares que resulten del contratodeberán ser puestos a disposición del Gobierno Regional mediante deposito u otro medioanálogo para el efecto, en la cuenta corriente que se informará oportunamente. El respectivocomprobante deberá remitirse al Gobierno Regional mediante oficio ordinario indicando elnombre del proyecto y el código BIP.

CUARTO: La Entidad Receptora procederá a la licitación del proyecto conforme a las normasvigentes. Asimismo, dicha Entidad deberá procurar contar con todos los permisos necesariosal momento de la licitación para la ejecución efectiva de las obras. Las EspecificacionesTécnicas se ajustarán a los términos contenidos en el expediente técnico y cualquiermodificación (aumentos, disminuciones,cambios de partidas u otros) deberá serpreviamente aprobada por el Gobierno Regional. Si la Entidad Receptora introducecambios sin la aprobación del Gobierno Regional, ésta deberá financiar el precio de talesobras. De igual manera, la Entidad Receptora deberá incluir en las respectivas bases delicitación, cuando corresponda, todas las regulaciones establecidas por el presente convenio.

QUINTO: Una vez totalmente tramitada la Resolución Exenta que aprueba el presenteconvenio, la Entidad Receptora procederá a publicar la licitación del proyecto en el portalwww.mercadopublico.cl o dictar el Decreto Alcaldicio que ordena su ejecución a través deadministración directa, según corresponda, y en conformidad a su propia normativa,considerando la premura y urgencia requerida para el oportuno desarrollo de la iniciativa.

SEXTO: De conformidad a lo establecido en el artículo 26 del Título III, de la Resolución Nº30 de 11 de marzo de 2015, de Contraloría General de la República, o las normas que lareemplacen, la Entidad Receptora deberá:
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a) Enviar al Gobierno Regional un comprobante de ingreso por los recursos percibidosdel proyecto, el que deberá especificar el origen del aporte.
b) Remitir al Gobierno Regional un informe mensual del proyecto aprobado, segúnformato proporcionado por este servicio.
c) La Entidad Receptora deberá utilizar el Sistema de Rendición Electrónica de Cuentasde la Contraloría General de La República (conocido como SISREC) durante el periodode rendición de la totalidad de los recursos transferidos para la ejecución del proyecto.

Los informes mensuales deberán ser firmados por el/la funcionario/a municipal con facultadespara tal efecto, y entregados aún en el evento de no registrar gasto en el mes, dentro delos primeros 10 días hábiles del mes siguiente al de ejecución que se informa.
Si de la revisión de los antecedentes que conforman la rendición de cuentas, se formulanobservaciones por parte del Gobierno Regional, éstas serán comunicadas en un plazo de 30días a la Entidad Receptora mediante oficio o correo electrónico, quien tendrá 10 días hábilescontados desde su recepción para subsanarlas. En el evento que una observación no seadefinitivamente subsanada, la Entidad Receptora deberá reintegrar los saldos observados,no rendidos y/o no ejecutados, conforme a lo dispuesto en la Ley de presupuestos vigente,dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde su notificación mediante oficio, y facultaráal Gobierno Regional para dar término anticipado al presente convenio, administrativamente,mediante el acto sancionatorio respectivo y sin forma de juicio.
La Entidad Receptora, además, entregará una ficha administrativa de cierre que dé cuenta dela ejecución del proyecto dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha del decreto depago de la última factura del proyecto respectivo, según formato que el Gobierno Regionalproporcionará en su oportunidad.
En ningún caso, la recepción de cualquiera de los informes implicará la validación por partedel Gobierno Regional de la ejecución y/o calidad de las obras realizadas y contenidos deéstas.
Todo ello, sin perjuicio de la rendición de cuentas que la Entidad Receptora y/o el GobiernoRegional debe realizar ante la Contraloría General de la República.
SÉPTIMO: Las actividades de difusión y promoción del proyecto son obligatorias, y deberánincorporar en todo material gráfico asociado tales como: textos, señaléticas, invitaciones ocualquier otro elemento identificador del mismo, la imagen institucional del “GOBIERNOREGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO” como entidad financiera o impulsora; cuyofinanciamiento será de cargo del proyecto. Asimismo, en toda actividad de difusión se deberá,obligatoriamente hacer referencia a que el proyecto es financiado o impulsado por GobiernoRegional Metropolitano de Santiago.
De existir construcciones físicas, obras o vehículos, entre otros, que sean parte del proyecto,o bienes corporales adquiridos a través de éste, deberán considerar, asimismo, lo señaladoen el párrafo precedente.
Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin ceñirse a lo anteriormente dispuesto
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facultarán al Gobierno Regional Metropolitano de Santiago para poner término anticipado alconvenio, administrativamente y sin necesidad de requerimiento judicial, y exigir la restituciónde los recursos otorgados en caso de incumplimiento grave o reiterado, calificado por lacontraparte técnica.
OCTAVO: El plazo de vigencia del presente convenio comenzará desde la fecha de totaltramitación del último acto administrativo que lo apruebe y durará hasta el cierre administrativodel proyecto por parte del Gobierno Regional, lo que debe considerar la aprobación de hastala última rendición de cuentas, o bien, hasta la restitución de los saldos no ejecutados, norendidos u observados.
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, la efectiva ejecución de las obras no podráexceder de doce (12) meses contados desde el día siguiente hábil de la fecha de entregadel/los terrenos(s), según respectivas actas de entrega.
La Entidad Receptora podrá solicitar fundadamente modificación de plazo para la realizaciónde las actividades del proyecto, por motivo de fuerza mayor, caso fortuito, o por causas noimputables a la primera.
No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar elproyecto, ni causas imputables a negligencia o dolo de la entidad receptora.
La Entidad Receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por escrito,debiendo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los aumentos deplazo que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de convenio y se deberáaumentar la vigencia de las garantías, considerando el nuevo plazo de término más 90 díasadicionales.
Asimismo, se requerirá informe positivo de la Unidad Técnica respectiva que dé cuenta delnivel de cumplimiento del proyecto y que se pronuncie sobre la adecuación técnica decontinuar con éste.
Se entenderá que se ha cumplido con la efectiva ejecución de las obras, con la emisión delacta de recepción provisoria sin observaciones. No obstante a ello, el proyecto finalizará unavez que se encuentre rendida a satisfacción de este GORE la última remesa otorgada y seenvíe por parte de la Entidad Receptora la ficha de cierre correspondiente.
NOVENO: El Gobierno Regional podrá considerar como causal de incumplimiento grave delpresente convenio las siguientes situaciones:

1. En el caso que alguna de las observaciones formuladas por elGobierno Regional no sea subsanada en los plazos estipulados en el presenteconvenio.2. En caso de incumplimiento de lo indicado en las cláusulas CUARTA, SÉPTIMAy OCTAVA.3. Incumplimiento de la Entidad Receptora de cualquiera de las etapas delproyecto de ejecución.4.
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Las infracciones anteriores facultarán al Gobierno Regional para poner término anticipado yde inmediato al proyecto en el cual se hubiese producido el incumplimiento, si así lo estimareprocedente, una vez ponderados los respectivos antecedentes, disponiendo el reintegro delos recursos entregados, que no hayan sido destinados a la ejecución del proyecto, o que nohayan sido rendidos, o que hayan sido observados y/o no ejecutados. La Entidad Receptoradeberá efectuar el reintegro de los recursos dentro de los 30 días corridos, a partir de la fechade la recepción del acto administrativo que pone término anticipado del convenio.
En el evento de producirse el término anticipado del proyecto suscrito en el presente conveniopor las causas indicadas, la Entidad Receptora deberá rendir cuenta detallada al GobiernoRegional del estado de avance del/los Proyecto y de su ejecución financiera, debiendo sujetarsu rendición a los términos contenidos en la cláusula SEXTO del presente instrumento. Sinperjuicio de lo anterior, deberá adoptar las medidas necesarias para el debido resguardo delas obras ya ejecutadas, y asumir directamente los compromisos financieros que demandensu total ejecución.
En lo que respecta al reintegro de recursos estipulado previamente, este deberá hacerseefectivo conforme a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos vigente al momento de efectuarse,debiendo informar de ello al Gobierno Regional mediante oficio, identificando el nombre delproyecto al que corresponden y el código BIP.
DÉCIMO: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las partes fijan sudomicilio en la ciudad y comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunalesde Justicia.

DÉCIMO PRIMERO: El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor y validez,quedando uno en poder del Gobierno Regional y uno en poder de la Municipalidad.

PERSONERÍAS: La personería del Gobernador Regional para representar al GobiernoRegional Metropolitano, consta en el Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones, de fecha 09 de julio de 2021.

La personería de la Autoridad Edilicia para representar al Municipio, consta en Acta deProclamación del PRIMER Tribunal Electoral Región Metropolitana, año 2021.

(Firmas: CLAUDIO CASTRO SALAS / ALCALDE / Municipalidad de RENCA // Claudio OrregoLarraín / Gobernador Regional / Región Metropolitana de Santiago)”.
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2. TRANSFIÉRASE a la MUNICIPALIDAD DERENCA la suma de $84.515.000.- (ochenta y cuatro millones quinientos quince milpesos), de conformidad con lo estipulado en la cláusula segunda del convenio detransferencia que por este acto se aprueba.
3. IMPÚTESE hasta la suma de $1.000.000.- (unmillón de pesos) al Subtítulo 33, ítem 03, asignación 125 Municipalidades (Fondo Regionalde Iniciativa Local) del presupuesto vigente. El saldo pendiente se imputará al Subtítulo yal Ítem respectivo, del presupuesto que se encuentre vigente al momento del pago efectivo,siempre que se contemple disponibilidad presupuestaria y se cumplan las condicionesprevistas para el desembolso.

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL GOBERNADOR REGIONAL

FIRMADO
MANUEL GALLARDO SOTO
CARGO : ADMINISTRADOR REGIONAL
SERIE : 1005737498807308346

DIPIR/DEIN/DEJUR/gcmDISTRIBUCIÓN:
- Entidad Receptora;
- Gabinete Gobernador Regional;
- Administración Regional;
- División de Planificación y Desarrollo Regional;
- División de Presupuesto e Inversión Regional;
- Departamento de Inversión y Programas;
- Departamento Jurídico;
- Funcionarios: Diana Zamorano, Pamela Castillo, Carlos González, Mayuri Reyes; Gabriel Aldana; MatiasSalazar; Alejandra Acevedo; Lorena Orrego; Carolina Infante.
- Oficina de Partes. ID DOC 100514
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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIAENTRE EL GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO Y LA MUNICIPALIDAD DERENCA PARA EJECUTAR LA INICIATIVADENOMINADA “CONSTRUCCIÓN PLAZAEDUCATIVA GOROSTIAGA, COMUNA DERENCA”, CÓDIGO BIP 40051448-0
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 3961
SANTIAGO, 06-12-2023
VISTOS:

La Resolución TRA N° 815/12/2023, de 10 dejulio de 2023, que nombra a Manuel Gallardo Soto como Administrador Regional, tomada derazón por la Contraloría General de la República con fecha 26 de julio de 2023; la ResoluciónExenta N° 1420, de 11 de julio de 2023, que complementa la Resolución Exenta N° 2287, de2022, incorporando facultades delegadas adicionales en el Administrador Regional; lodispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de2005, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Subsecretaría de Desarrollo Regional yAdministrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la LeyNº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y susmodificaciones; lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 854, de 2004, del Ministerio deHacienda, que determina Clasificaciones Presupuestarias; la Ley N° 20.378 que crea unsubsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros, modificada por la LeyNº 20.696; la Ley N° 21.516 de Presupuestos del Sector Público del año 2023; el Decreto conFuerza de ley 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijóel texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucionalde Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, que establece basesde los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administracióndel Estado; las Resoluciones Exentas N° 1756, que aprueba el proyecto y N° 1868, deAsignación Presupuestaria, ambas de 2023 y de este Gobierno Regional; el MemorándumN° 1691, de 2023, de la División de Presupuesto e Inversión Regional de este Servicio; lasResoluciones N° 7, de 2019 y Nº 14, de 2022, ambas de la Contraloría General de laRepública; y,
CONSIDERANDO:

1. Que, de acuerdo con la Ley de Presupuesto parael año 2023, glosa común 7.9 para todos los programas de inversión de los GobiernosRegionales, se dispone que: “Las transferencias de recursos considerados paraMunicipalidades (Fondo Regional de Iniciativa Local), deberán destinarse a la ejecución deproyectos que cuenten con informe favorable del Ministerio de Desarrollo Social y Familia o
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a acciones destinadas a ejecutar, mantener o conservar infraestructura pública(incluso aquellas de carácter social o deportivo que se ejecuten en los recintos indicados enel numeral 6.1.8 de la glosa 06), las que serán autorizadas de acuerdo a los procedimientosestablecidos en el oficio circular N 33, del Ministerio de Hacienda, de fecha 13 de julio de2009, y sus modificaciones”.
2. Que, dicha norma agrega “[q]ue establecerán lametodología de distribución de los recursos entre comunas, los procedimientos de ejecución,de entrega de recursos, de rendición de gasto al Gobierno Regional y otros que permitan lamejor utilización de los recursos del Fondo Regional de Iniciativa Local. Una vez aprobadoslos montos para cada municipio, el compromiso de financiamiento será informado por elGobierno Regional mediante oficio. Los proyectos que se ejecuten con recursos transferidosa los municipios a través de este ítem, cuyo costo total por proyecto sea inferior a 3000 UTM,valorizadas al 1 de enero del ejercicio presupuestario vigente, no requerirán informefavorable del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. No obstante, lo señalado en la glosa10 siguiente, para los proyectos cuyo costo total sea inferior a 3000 UTM, valorizadas en laforma indicada, el Gobierno Regional respectivo, para cada proyecto, podrá autorizar quesea ejecutado por el municipio o Corporación municipal mediante administración directa;”.
3. Que, mediante Oficio N°372, de 02 de febrero de2023, de este Gobierno Regional, se remitió a los municipios el instructivo dispuesto por lanorma anteriormente citada.
4. Que, atendido lo anterior y considerando lodispuesto en el subtítulo 33, Ítem 03, asignación 125 Municipalidades, (Fondo Regional deIniciativa Local, FRIL), se realizó el proceso de distribución de recursos, conforme lasinstrucciones citadas anteriormente.
5. Que, mediante Resolución Exenta N° 1756, de2023, el Gobierno Regional Metropolitano aprobó el proyecto denominado“CONSTRUCCION PLAZA EDUCATIVA GOROSTIAGA, COMUNA DE RENCA”,CÓDIGO BIP 40051448-0, por un monto de $185.307.000.- (ciento ochenta y cincomillones trescientos siete mil pesos).

RESUELVO:
1. APRUÉBASE el convenio de transferencia derecursos, celebrado el 24 de octubre de 2023, entre el GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO y la MUNICIPALIDAD DE RENCA, para la ejecución del proyectodenominado “CONSTRUCCIÓN PLAZA EDUCATIVA GOROSTIAGA, COMUNA DERENCA”, CÓDIGO BIP 40051448-0, que se transcribe a continuación:
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
MUNICIPALIDAD DE RENCA

Y
GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO

En Santiago de Chile, a 24 de octubre de 2023, entre el GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO DE SANTIAGO, en adelante el Gobierno Regional, representado por suGobernador Regional, don CLAUDIO ORREGO LARRAÍN, ambos domiciliados en calleBandera Nº 46, de la comuna y ciudad de Santiago y la MUNICIPALIDAD DE RENCA, enadelante denominada la Municipalidad o Entidad Receptora, representada por su ALCALDE,CLAUDIO CASTRO SALAS, ambos domiciliados en Blanco Encalada Nº 1335, de esacomuna, proceden a suscribir el siguiente convenio:

PRIMERO: En conformidad con el numeral 7.9 de las Glosas Comunes para todos losGobiernos Regionales del programa 02, de la Ley de Presupuesto Público para el año 2023,las partes comparecientes acuerdan que el Gobierno Regional Metropolitano financiará concargo al Subtítulo 33 (Transferencia de Capital), Ítem 03 (A Otras Entidades Públicas),Asignación 125 (Municipalidades, Fondo Regional de Iniciativa Local), el proyectoindividualizado en la cláusula segunda, aprobado mediante Resolución Exenta Nº 1756, de2023, del Gobierno Regional, cuya ejecución corresponderá a la Entidad Receptora.

Será de responsabilidad de la Entidad Receptora la correcta y fiel ejecución de todas y cadauna de las etapas del/los proyecto/s, y el total cumplimiento de los objetivos contempladospara este/os, de acuerdo con el expediente técnico presentado por la Entidad Receptora yaprobado por el Gobierno Regional. Dicha responsabilidad incluye todas aquellas accionesde supervisión técnica, administrativa y financiera del proyecto.

La Entidad Receptoraen cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa legalque le sea aplicable.

SEGUNDO: El Gobierno Regional Metropolitano se compromete a transferir la totalidad delmonto del proyecto que se detalla en el cuadro que se inserta a continuación:
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Nº CÓDIGO BIP NOMBRE DEL PROYECTO MONTO

40051448-0 “CONSTRUCCION PLAZA EDUCATIVAGOROSTIAGA, COMUNA DE RENCA” $185.307.000.-

En el evento que la ejecución del/los proyecto/s, excediere/n el monto aprobado o el plazo deefectiva ejecución de las obras, los costos que de esto se deriven serán de cargo de la EntidadReceptora. Las partes dejan expresa constancia que el costo total del proyecto no superarálo indicado en el cuadro anterior.

La suma total incluye los gastos operacionales que signifiquen para la Entidad Receptora lagestión del presente convenio y del proyecto.
Una vez totalmente tramitado el presente convenio por parte del Gobierno RegionalMetropolitano de Santiago, los recursos serán transferidos de la siguiente manera:

a) Inicialmente se podrá transferir hasta un 10% de los recursos contemplados para laejecución de la iniciativa, lo que será determinado por el Departamento de Inversionesde la División de Presupuesto e Inversión Regional.
b) La segunda cuota ascenderá hasta completar el 50% de los fondos del proyecto, yserán transferidos contra entrega del acta de entrega de terreno.
c) La tercera cuota corresponderá al 40% de los recursos restantes, y serán entregadosuna vez la Entidad Receptora haya rendido correctamente los recursos entregados, y
d) El saldo restante se entregará contra la completa ejecución del respectivo proyecto, loque se acreditará con el Acta de Recepción Provisoria de la obra sin observaciones,emitida por la Dirección de Obras Municipales de la Entidad Receptora. Lo anterior,siempre y cuando la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivocontemple recursos para tales efectos.

Sin perjuicio de lo señalado en la letra d) anterior, si el Proyecto requiere la recepcióno permisos de otros Servicios Públicos (ej. SERVIU para permiso de pavimentos),tendrá la obligación incorporar como causal para la devolución de la garantía decorrecta ejecución de las obras, la obtención de dichos permisos.
Para la entrega de nuevas remesas, la Entidad Receptora deberá haber rendido cuenta delos fondos anteriores y acreditar el avance efectivo en la ejecución de las obras, todo ello de
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acuerdo con lo dispuesto en la cláusula sexta del presente convenio.
Lo anterior en armonía con lo instruido por la Contraloría General de la República, mediantesu Resolución N° 30 de 2015, que fija normas sobre procedimiento de rendición de cuentas,o aquella que la reemplace.
La Entidad Receptora se obliga a destinar los recursos exclusivamente al presente proyecto,conforme al expediente técnico aprobado.
TERCERO: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos y loscobros con cargo al proyecto respectivo, tales como: multas, garantías y similares, no seránincorporados al presupuesto de la Entidad Receptora, por lo tanto, dichos recursos seránmanejados por ésta, en cuentas de administración de fondos de terceros creadas paratales efectos e informada al Gobierno Regional.

Los montos por concepto de multas, garantías y/u otros similares que resulten del contratodeberán ser puestos a disposición del Gobierno Regional mediante deposito u otro medioanálogo para el efecto, en la cuenta corriente que se informará oportunamente. El respectivocomprobante deberá remitirse al Gobierno Regional mediante oficio ordinario indicando elnombre del proyecto y el código BIP.

CUARTO: La Entidad Receptora procederá a la licitación del proyecto conforme a las normasvigentes. Asimismo, dicha Entidad deberá procurar contar con todos los permisos necesariosal momento de la licitación para la ejecución efectiva de las obras. Las EspecificacionesTécnicas se ajustarán a los términos contenidos en el expediente técnico y cualquiermodificación (aumentos, disminuciones,cambios de partidas u otros) deberá serpreviamente aprobada por el Gobierno Regional. Si la Entidad Receptora introducecambios sin la aprobación del Gobierno Regional, ésta deberá financiar el precio de talesobras. De igual manera, la Entidad Receptora deberá incluir en las respectivas bases delicitación, cuando corresponda, todas las regulaciones establecidas por el presente convenio.

QUINTO: Una vez totalmente tramitada la Resolución Exenta que aprueba el presenteconvenio, la Entidad Receptora procederá a publicar la licitación del proyecto en el portalwww.mercadopublico.cl o dictar el Decreto Alcaldicio que ordena su ejecución a través deadministración directa, según corresponda, y en conformidad a su propia normativa,considerando la premura y urgencia requerida para el oportuno desarrollo de la iniciativa.

SEXTO: De conformidad a lo establecido en el artículo 26 del Título III, de la Resolución Nº30 de 11 de marzo de 2015, de Contraloría General de la República, o las normas que lareemplacen, la Entidad Receptora deberá:
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a) Enviar al Gobierno Regional un comprobante de ingreso por los recursos percibidosdel proyecto, el que deberá especificar el origen del aporte.
b) Remitir al Gobierno Regional un informe mensual del proyecto aprobado, segúnformato proporcionado por este servicio.
c) La Entidad Receptora deberá utilizar el Sistema de Rendición Electrónica de Cuentasde la Contraloría General de La República (conocido como SISREC) durante el periodode rendición de la totalidad de los recursos transferidos para la ejecución del proyecto.

Los informes mensuales deberán ser firmados por el/la funcionario/a municipal con facultadespara tal efecto, y entregados aún en el evento de no registrar gasto en el mes, dentro delos primeros 10 días hábiles del mes siguiente al de ejecución que se informa.
Si de la revisión de los antecedentes que conforman la rendición de cuentas, se formulanobservaciones por parte del Gobierno Regional, éstas serán comunicadas en un plazo de 30días a la Entidad Receptora mediante oficio o correo electrónico, quien tendrá 10 días hábilescontados desde su recepción para subsanarlas. En el evento que una observación no seadefinitivamente subsanada, la Entidad Receptora deberá reintegrar los saldos observados,no rendidos y/o no ejecutados, conforme a lo dispuesto en la Ley de presupuestos vigente,dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde su notificación mediante oficio, y facultaráal Gobierno Regional para dar término anticipado al presente convenio, administrativamente,mediante el acto sancionatorio respectivo y sin forma de juicio.
La Entidad Receptora, además, entregará una ficha administrativa de cierre que dé cuenta dela ejecución del proyecto dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha del decreto depago de la última factura del proyecto respectivo, según formato que el Gobierno Regionalproporcionará en su oportunidad.
En ningún caso, la recepción de cualquiera de los informes implicará la validación por partedel Gobierno Regional de la ejecución y/o calidad de las obras realizadas y contenidos deéstas.
Todo ello, sin perjuicio de la rendición de cuentas que la Entidad Receptora y/o el GobiernoRegional debe realizar ante la Contraloría General de la República.
SÉPTIMO: Las actividades de difusión y promoción del proyecto son obligatorias, y deberánincorporar en todo material gráfico asociado tales como: textos, señaléticas, invitaciones ocualquier otro elemento identificador del mismo, la imagen institucional del “GOBIERNOREGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO” como entidad financiera o impulsora; cuyofinanciamiento será de cargo del proyecto. Asimismo, en toda actividad de difusión se deberá,obligatoriamente hacer referencia a que el proyecto es financiado o impulsado por GobiernoRegional Metropolitano de Santiago.
De existir construcciones físicas, obras o vehículos, entre otros, que sean parte del proyecto,o bienes corporales adquiridos a través de éste, deberán considerar, asimismo, lo señalado
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en el párrafo precedente.
Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin ceñirse a lo anteriormente dispuestofacultarán al Gobierno Regional Metropolitano de Santiago para poner término anticipado alconvenio, administrativamente y sin necesidad de requerimiento judicial, y exigir la restituciónde los recursos otorgados en caso de incumplimiento grave o reiterado, calificado por lacontraparte técnica.
OCTAVO: El plazo de vigencia del presente convenio comenzará desde la fecha de totaltramitación del último acto administrativo que lo apruebe y durará hasta el cierre administrativodel proyecto por parte del Gobierno Regional, lo que debe considerar la aprobación de hastala última rendición de cuentas, o bien, hasta la restitución de los saldos no ejecutados, norendidos u observados.
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, la efectiva ejecución de las obras no podráexceder de doce (12) meses contados desde el día siguiente hábil de la fecha de entregadel/los terrenos(s), según respectivas actas de entrega.
La Entidad Receptora podrá solicitar fundadamente modificación de plazo para la realizaciónde las actividades del proyecto, por motivo de fuerza mayor, caso fortuito, o por causas noimputables a la primera.
No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar elproyecto, ni causas imputables a negligencia o dolo de la entidad receptora.
La Entidad Receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por escrito,debiendo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los aumentos deplazo que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de convenio y se deberáaumentar la vigencia de las garantías, considerando el nuevo plazo de término más 90 díasadicionales.
Asimismo, se requerirá informe positivo de la Unidad Técnica respectiva que dé cuenta delnivel de cumplimiento del proyecto y que se pronuncie sobre la adecuación técnica decontinuar con éste.
Se entenderá que se ha cumplido con la efectiva ejecución de las obras, con la emisión delacta de recepción provisoria sin observaciones. No obstante a ello, el proyecto finalizará unavez que se encuentre rendida a satisfacción de este GORE la última remesa otorgada y seenvíe por parte de la Entidad Receptora la ficha de cierre correspondiente.
NOVENO: El Gobierno Regional podrá considerar como causal de incumplimiento grave delpresente convenio las siguientes situaciones:
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1. En el caso que alguna de las observaciones formuladas por elGobierno Regional no sea subsanada en los plazos estipulados en el presenteconvenio.2. En caso de incumplimiento de lo indicado en las cláusulas CUARTA, SÉPTIMAy OCTAVA.3. Incumplimiento de la Entidad Receptora de cualquiera de las etapas delproyecto de ejecución.
Las infracciones anteriores facultarán al Gobierno Regional para poner término anticipado yde inmediato al proyecto en el cual se hubiese producido el incumplimiento, si así lo estimareprocedente, una vez ponderados los respectivos antecedentes, disponiendo el reintegro delos recursos entregados, que no hayan sido destinados a la ejecución del proyecto, o que nohayan sido rendidos, o que hayan sido observados y/o no ejecutados. La Entidad Receptoradeberá efectuar el reintegro de los recursos dentro de los 30 días corridos, a partir de la fechade la recepción del acto administrativo que pone término anticipado del convenio.
En el evento de producirse el término anticipado del proyecto suscrito en el presente conveniopor las causas indicadas, la Entidad Receptora deberá rendir cuenta detallada al GobiernoRegional del estado de avance del/los Proyecto y de su ejecución financiera, debiendo sujetarsu rendición a los términos contenidos en la cláusula SEXTO del presente instrumento. Sinperjuicio de lo anterior, deberá adoptar las medidas necesarias para el debido resguardo delas obras ya ejecutadas, y asumir directamente los compromisos financieros que demandensu total ejecución.
En lo que respecta al reintegro de recursos estipulado previamente, este deberá hacerseefectivo conforme a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos vigente al momento de efectuarse,debiendo informar de ello al Gobierno Regional mediante oficio, identificando el nombre delproyecto al que corresponden y el código BIP.
DÉCIMO: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las partes fijan sudomicilio en la ciudad y comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunalesde Justicia.

DÉCIMO PRIMERO: El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor y validez,quedando uno en poder del Gobierno Regional y uno en poder de la Municipalidad.

PERSONERÍAS: La personería del Gobernador Regional para representar al GobiernoRegional Metropolitano, consta en el Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones, de fecha 09 de julio de 2021.
La personería de la Autoridad Edilicia para representar al Municipio, consta en Acta deProclamación del PRIMER Tribunal Electoral Región Metropolitana, año 2021.
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(Firmas: CLAUDIO CASTRO SALAS / ALCALDE / Municipalidad de RENCA // Claudio OrregoLarraín / Gobernador Regional / Región Metropolitana de Santiago)”.

2. TRANSFIÉRASE a la MUNICIPALIDAD DERENCA la suma de $185.307.000.- (ciento ochenta y cinco millones trescientos siete milpesos), de conformidad con lo estipulado en la cláusula segunda del convenio detransferencia que por este acto se aprueba.
3. IMPÚTESE hasta la suma de $1.000.000.- (unmillón de pesos) al Subtítulo 33, ítem 03, asignación 125 Municipalidades (Fondo Regionalde Iniciativa Local) del presupuesto vigente. El saldo pendiente se imputará al Subtítulo yal Ítem respectivo, del presupuesto que se encuentre vigente al momento del pago efectivo,siempre que se contemple disponibilidad presupuestaria y se cumplan las condicionesprevistas para el desembolso.

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL GOBERNADOR REGIONAL

FIRMADO
MANUELGALLARDO SOTO
CARGO : ADMINISTRADOR REGIONAL
SERIE : 1005737498807308346

DIPIR/DEIN/DEJUR/gcmDISTRIBUCIÓN:
- Entidad Receptora;
- Gabinete Gobernador Regional;
- Administración Regional;
- División de Planificación y Desarrollo Regional;
- División de Presupuesto e Inversión Regional;
- Departamento de Inversión y Programas;
- Departamento Jurídico;
- Funcionarios: Diana Zamorano, Pamela Castillo, Carlos González, Mayuri Reyes; Gabriel Aldana; MatiasSalazar; Alejandra Acevedo; Lorena Orrego; Carolina Infante.
- Oficina de Partes. ID DOC 100698
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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIAENTRE EL GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO Y LA MUNICIPALIDAD DERENCA PARA EJECUTAR LA INICIATIVADENOMINADA “MEJORAMIENTO PLAZAILOCA, COMUNA DE RENCA”, CÓDIGO BIP40051428-0
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 3962
FACULTAD DELEGADA
SANTIAGO, 06-12-2023
VISTOS:

La Resolución TRA N° 815/12/2023, de 10 dejulio de 2023, que nombra a Manuel Gallardo Soto como Administrador Regional, tomada derazón por la Contraloría General de la República con fecha 26 de julio de 2023; la ResoluciónExenta N° 1420, de 11 de julio de 2023, que complementa la Resolución Exenta N° 2287, de2022, incorporando facultades delegadas adicionales en el Administrador Regional; lodispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de2005, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Subsecretaría de Desarrollo Regional yAdministrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la LeyNº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y susmodificaciones; lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 854, de 2004, del Ministerio deHacienda, que determina Clasificaciones Presupuestarias; la Ley N° 20.378 que crea unsubsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros, modificada por la LeyNº 20.696; la Ley N° 21.516 de Presupuestos del Sector Público del año 2023; el Decreto conFuerza de ley 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijóel texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucionalde Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, que establece basesde los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administracióndel Estado; las Resoluciones Exentas N° 1758, que aprueba el proyecto y N° 1868, deAsignación Presupuestaria, ambas de 2023 y de este Gobierno Regional; el MemorándumN° 1691, de 2023, de la División de Presupuesto e Inversión Regional de este Servicio; lasResoluciones N° 7, de 2019 y Nº 14, de 2022, ambas de la Contraloría General de laRepública; y,
CONSIDERANDO:

1. Que, de acuerdo con la Ley de Presupuesto parael año 2023, glosa común 7.9 para todos los programas de inversión de los GobiernosRegionales, se dispone que: “Las transferencias de recursos considerados paraMunicipalidades (Fondo Regional de Iniciativa Local), deberán destinarse a la ejecución de
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proyectos que cuenten con informe favorable del Ministerio de Desarrollo Social y Familia oa acciones destinadas a ejecutar, mantener o conservar infraestructura pública(incluso aquellas de carácter social o deportivo que se ejecuten en los recintos indicados enel numeral 6.1.8 de la glosa 06), las que serán autorizadas de acuerdo a los procedimientosestablecidos en el oficio circular N 33, del Ministerio de Hacienda, de fecha 13 de julio de2009, y sus modificaciones”.
2. Que, dicha norma agrega “[q]ue establecerán lametodología de distribución de los recursos entre comunas, los procedimientos de ejecución,de entrega de recursos, de rendición de gasto al Gobierno Regional y otros que permitan lamejor utilización de los recursos del Fondo Regional de Iniciativa Local. Una vez aprobadoslos montos para cada municipio, el compromiso de financiamiento será informado por elGobierno Regional mediante oficio. Los proyectos que se ejecuten con recursos transferidosa los municipios a través de este ítem, cuyo costo total por proyecto sea inferior a 3000 UTM,valorizadas al 1 de enero del ejercicio presupuestario vigente, no requerirán informe favorabledel Ministerio de Desarrollo Social y Familia. No obstante, lo señalado en la glosa 10 siguiente,para los proyectos cuyo costo total sea inferior a 3000 UTM, valorizadas en la forma indicada,el Gobierno Regional respectivo, para cada proyecto, podrá autorizar que sea ejecutado porel municipio o Corporación municipal mediante administración directa;”.
3. Que, mediante Oficio N°372, de 02 de febrero de2023, de este Gobierno Regional, se remitió a los municipios el instructivo dispuesto por lanorma anteriormente citada.
4. Que, atendido lo anterior y considerando lodispuesto en el subtítulo 33, Ítem 03, asignación 125 Municipalidades, (Fondo Regional deIniciativa Local, FRIL), se realizó el proceso de distribución de recursos, conforme lasinstrucciones citadas anteriormente. 5. Que, mediante Resolución Exenta N° 1758, de2023, el Gobierno Regional Metropolitano aprobó el proyecto denominado “MEJORAMIENTOPLAZA ILOCA, COMUNA DE RENCA”, CÓDIGO BIP 40051428-0, por un monto de$88.763.000.- (ochenta y ocho millones setecientos sesenta y tres mil pesos

RESUELVO:
1. APRUÉBASE el convenio de transferencia derecursos, celebrado el 24 de octubre de 2023, entre el GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO y la MUNICIPALIDAD DE RENCA, para la ejecución del proyectodenominado “MEJORAMIENTO PLAZA ILOCA, COMUNA DE RENCA”,CÓDIGO BIP40051428-0, que se transcribe a continuación:

http://www.gobiernosantiago.cl/


ADMINISTRACION REGIONALDEPARTAMENTO JURIDICO

__________________________________________________________________________________________Bandera N°46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
MUNICIPALIDAD DE RENCA

Y
GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO

En Santiago de Chile, a 24 de octubre de 2023, entre el GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO DE SANTIAGO, en adelante el Gobierno Regional, representado por suGobernador Regional, don CLAUDIO ORREGO LARRAÍN, ambos domiciliados en calleBandera Nº 46, de la comuna y ciudad de Santiago y la MUNICIPALIDAD DE RENCA, enadelante denominada la Municipalidad o Entidad Receptora, representada por su ALCALDE,CLAUDIO CASTRO SALAS, ambos domiciliados en Blanco Encalada Nº 1335, de esacomuna, proceden a suscribir el siguiente convenio:

PRIMERO: En conformidad con el numeral 7.9 de las Glosas Comunes para todos losGobiernos Regionales del programa 02, de la Ley de Presupuesto Público para el año 2023,las partes comparecientes acuerdan que el Gobierno Regional Metropolitano financiará concargo al Subtítulo 33 (Transferencia de Capital), Ítem 03 (A Otras Entidades Públicas),Asignación 125 (Municipalidades, Fondo Regional de Iniciativa Local), el proyectoindividualizado en la cláusula segunda, aprobado mediante Resolución Exenta Nº 1758, de2023, del Gobierno Regional, cuya ejecución corresponderá a la Entidad Receptora.

Será de responsabilidad de la Entidad Receptora la correcta y fiel ejecución de todas y cadauna de las etapas del/los proyecto/s, y el total cumplimiento de los objetivos contempladospara este/os, de acuerdo con el expediente técnico presentado por la Entidad Receptora yaprobado por el Gobierno Regional. Dicha responsabilidad incluye todas aquellas accionesde supervisión técnica, administrativa y financiera del proyecto.

La Entidad Receptoraen cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa legalque le sea aplicable.

SEGUNDO: El Gobierno Regional Metropolitano se compromete a transferir la totalidad delmonto del proyecto que se detalla en el cuadro que se inserta a continuación:
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Nº CÓDIGO BIP NOMBRE DEL PROYECTO MONTO

40051428-0 “MEJORAMIENTO PLAZA ILOCA,COMUNA DE RENCA” $88.763.000.-

En el evento que la ejecución del/los proyecto/s, excediere/n el monto aprobado o el plazo deefectiva ejecución de las obras, los costos que de esto se deriven serán de cargo de la EntidadReceptora. Las partes dejan expresa constancia que el costo total del proyecto no superarálo indicado en el cuadro anterior.

La suma total incluye los gastos operacionales que signifiquen para la Entidad Receptora lagestión del presente convenio y del proyecto.
Una vez totalmente tramitado el presente convenio por parte del Gobierno RegionalMetropolitano de Santiago, los recursos serán transferidos de la siguiente manera:

a) Inicialmente se podrá transferir hasta un 10% de los recursos contemplados para laejecución de la iniciativa, lo que será determinado por el Departamento de Inversionesde la División de Presupuesto e Inversión Regional.
b) La segunda cuota ascenderá hasta completar el 50% de los fondos del proyecto, yserán transferidos contra entrega del acta de entrega de terreno.
c) La tercera cuota corresponderá al 40% de los recursos restantes, y serán entregadosuna vez la Entidad Receptora haya rendido correctamente los recursos entregados, y
d) El saldo restante se entregará contra la completa ejecución del respectivo proyecto, loque se acreditará con el Acta de Recepción Provisoria de la obra sin observaciones,emitida por la Dirección de Obras Municipales de la Entidad Receptora. Lo anterior,siempre y cuando la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivocontemple recursos para tales efectos.

Sin perjuicio de lo señalado en la letra d) anterior, si el Proyecto requiere la recepcióno permisos de otros Servicios Públicos (ej. SERVIU para permiso de pavimentos),tendrá la obligación incorporar como causal para la devolución de la garantía decorrecta ejecución de las obras, la obtención de dichos permisos.
Para la entrega de nuevas remesas, la Entidad Receptora deberá haber rendido cuenta delos fondos anteriores y acreditar el avance efectivo en la ejecución de las obras, todo ello deacuerdo con lo dispuesto en la cláusula sexta del presente convenio.
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Lo anterior en armonía con lo instruido por la Contraloría General de la República, mediantesu Resolución N° 30 de 2015, que fija normas sobre procedimiento de rendición de cuentas,o aquella que la reemplace.
La Entidad Receptora se obliga a destinar los recursos exclusivamente al presente proyecto,conforme al expediente técnico aprobado.
TERCERO: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos y loscobros con cargo al proyecto respectivo, tales como: multas, garantías y similares, no seránincorporados al presupuesto de la Entidad Receptora, por lo tanto, dichos recursos seránmanejados por ésta, en cuentas de administración de fondos de terceros creadas paratales efectos e informada al Gobierno Regional.

Los montos por concepto de multas, garantías y/u otros similares que resulten del contratodeberán ser puestos a disposición del Gobierno Regional mediante deposito u otro medioanálogo para el efecto, en la cuenta corriente que se informará oportunamente. El respectivocomprobante deberá remitirse al Gobierno Regional mediante oficio ordinario indicando elnombre del proyecto y el código BIP.

CUARTO: La Entidad Receptora procederá a la licitación del proyecto conforme a las normasvigentes. Asimismo, dicha Entidad deberá procurar contar con todos los permisos necesariosal momento de la licitación para la ejecución efectiva de las obras. Las EspecificacionesTécnicas se ajustarán a los términos contenidos en el expediente técnico y cualquiermodificación (aumentos, disminuciones,cambios de partidas u otros) deberá serpreviamente aprobada por el Gobierno Regional. Si la Entidad Receptora introducecambios sin la aprobación del Gobierno Regional, ésta deberá financiar el precio de talesobras. De igual manera, la Entidad Receptora deberá incluir en las respectivas bases delicitación, cuando corresponda, todas las regulaciones establecidas por el presente convenio.

QUINTO: Una vez totalmente tramitada la Resolución Exenta que aprueba el presenteconvenio, la Entidad Receptora procederá a publicar la licitación del proyecto en el portalwww.mercadopublico.cl o dictar el Decreto Alcaldicio que ordena su ejecución a través deadministración directa, según corresponda, y en conformidad a su propia normativa,considerando la premura y urgencia requerida para el oportuno desarrollo de la iniciativa.

SEXTO: De conformidad a lo establecido en el artículo 26 del Título III, de la Resolución Nº30 de 11 de marzo de 2015, de Contraloría General de la República, o las normas que lareemplacen, la Entidad Receptora deberá:
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a) Enviar al Gobierno Regional un comprobante de ingreso por los recursos percibidosdel proyecto, el que deberá especificar el origen del aporte.
b) Remitir al Gobierno Regional un informe mensual del proyecto aprobado, segúnformato proporcionado por este servicio.
c) La Entidad Receptora deberá utilizar el Sistema de Rendición Electrónica de Cuentasde la Contraloría General de La República (conocido como SISREC) durante el periodode rendición de la totalidad de los recursos transferidos para la ejecución del proyecto.

Los informes mensuales deberán ser firmados por el/la funcionario/a municipal con facultadespara tal efecto, y entregados aún en el evento de no registrar gasto en el mes, dentro delos primeros 10 días hábiles del mes siguiente al de ejecución que se informa.
Si de la revisión de los antecedentes que conforman la rendición de cuentas, se formulanobservaciones por parte del Gobierno Regional, éstas serán comunicadas en un plazo de 30días a la Entidad Receptora mediante oficio o correo electrónico, quien tendrá 10 días hábilescontados desde su recepción para subsanarlas. En el evento que una observación no seadefinitivamente subsanada, la Entidad Receptora deberá reintegrar los saldos observados,no rendidos y/o no ejecutados, conforme a lo dispuesto en la Ley de presupuestos vigente,dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde su notificación mediante oficio, y facultaráal Gobierno Regional para dar término anticipado al presente convenio, administrativamente,mediante el acto sancionatorio respectivo y sin forma de juicio.
La Entidad Receptora, además, entregará una ficha administrativa de cierre que dé cuenta dela ejecución del proyecto dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha del decreto depago de la última factura del proyecto respectivo, según formato que el Gobierno Regionalproporcionará en su oportunidad.
En ningún caso, la recepción de cualquiera de los informes implicará la validación por partedel Gobierno Regional de la ejecución y/o calidad de las obras realizadas y contenidos deéstas.
Todo ello, sin perjuicio de la rendición de cuentas que la Entidad Receptora y/o el GobiernoRegional debe realizar ante la Contraloría General de la República.
SÉPTIMO: Las actividades de difusión y promoción del proyecto son obligatorias, y deberánincorporar en todo material gráfico asociado tales como: textos, señaléticas, invitaciones ocualquier otro elemento identificador del mismo, la imagen institucional del “GOBIERNOREGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO” como entidad financiera o impulsora; cuyofinanciamiento será de cargo del proyecto. Asimismo, en toda actividad de difusión se deberá,obligatoriamente hacer referencia a que el proyecto es financiado o impulsado por GobiernoRegional Metropolitano de Santiago.
De existir construcciones físicas, obras o vehículos, entre otros, que sean parte del proyecto,o bienes corporales adquiridos a través de éste, deberán considerar, asimismo, lo señaladoen el párrafo precedente.
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Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin ceñirse a lo anteriormente dispuestofacultarán al Gobierno Regional Metropolitano de Santiago para poner término anticipado alconvenio, administrativamente y sin necesidad de requerimiento judicial, y exigir la restituciónde los recursos otorgados en caso de incumplimiento grave o reiterado, calificado por lacontraparte técnica.
OCTAVO: El plazo de vigencia del presente convenio comenzará desde la fecha de totaltramitación del último acto administrativo que lo apruebe y durará hasta el cierre administrativodel proyecto por parte del Gobierno Regional, lo que debe considerar la aprobación de hastala última rendición de cuentas, o bien, hasta la restitución de los saldos no ejecutados, norendidos u observados.
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, la efectiva ejecución de las obras no podráexceder de doce (12) meses contados desde el día siguiente hábil de la fecha de entregadel/los terrenos(s), según respectivas actas de entrega.
La Entidad Receptora podrá solicitar fundadamente modificación de plazo para la realizaciónde las actividades del proyecto, por motivo de fuerza mayor, caso fortuito, o por causas noimputables a la primera.
No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar elproyecto, ni causas imputables a negligencia o dolo de la entidad receptora.
La Entidad Receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por escrito,debiendo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los aumentos deplazo que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de convenio y se deberáaumentar la vigencia de las garantías, considerando el nuevo plazo de término más 90 díasadicionales.
Asimismo, se requerirá informe positivo de la Unidad Técnica respectiva que dé cuenta delnivel de cumplimiento del proyecto y que se pronuncie sobre la adecuación técnica decontinuar con éste.
Se entenderá que se ha cumplido con la efectiva ejecución de las obras, con la emisión delacta de recepción provisoria sin observaciones. No obstante, a ello, el proyecto finalizará unavez que se encuentre rendida a satisfacción de este GORE la última remesa otorgada y seenvíe por parte de la Entidad Receptora la ficha de cierre correspondiente.
NOVENO: El Gobierno Regional podrá considerar como causal de incumplimiento grave delpresente convenio las siguientes situaciones:

1. En el caso que alguna de las observaciones formuladas por elGobierno Regional no sea subsanada en los plazos estipulados en el presenteconvenio.2. En caso de incumplimiento de lo indicado en las cláusulas CUARTA, SÉPTIMAy OCTAVA.3. Incumplimiento de la Entidad Receptora de cualquiera de las etapas delproyecto de ejecución.
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Las infracciones anteriores facultarán al Gobierno Regional para poner término anticipado yde inmediato al proyecto en el cual se hubiese producido el incumplimiento, si así lo estimareprocedente, una vez ponderados los respectivos antecedentes, disponiendo el reintegro delos recursos entregados, que no hayan sido destinados a la ejecución del proyecto, o que nohayan sido rendidos, o que hayan sido observados y/o no ejecutados. La Entidad Receptoradeberá efectuar el reintegro de los recursos dentro de los 30 días corridos, a partir de la fechade la recepción del acto administrativo que pone término anticipado del convenio.
En el evento de producirse el término anticipado del proyecto suscrito en el presente conveniopor las causas indicadas, la Entidad Receptora deberá rendir cuenta detallada al GobiernoRegional del estado de avance del/los Proyecto y de su ejecución financiera, debiendo sujetarsu rendición a los términos contenidos en la cláusula SEXTO del presente instrumento. Sinperjuicio de lo anterior, deberá adoptar las medidas necesarias para el debido resguardo delas obras ya ejecutadas, y asumir directamente los compromisos financieros que demandensu total ejecución.
En lo que respecta al reintegro de recursos estipulado previamente, este deberá hacerseefectivo conforme a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos vigente al momento de efectuarse,debiendo informar de ello al Gobierno Regional mediante oficio, identificando el nombre delproyecto al que corresponden y el código BIP.
DÉCIMO: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las partes fijan sudomicilio en la ciudad y comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunalesde Justicia.

DÉCIMO PRIMERO: El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor y validez,quedando uno en poder del Gobierno Regional y uno en poder de la Municipalidad.

PERSONERÍAS: La personería del Gobernador Regional para representar al GobiernoRegional Metropolitano, consta en el Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones, de fecha 09 de julio de 2021.
La personería de la Autoridad Edilicia para representar al Municipio, consta en Acta deProclamación del PRIMER Tribunal Electoral Región Metropolitana, año 2021.

(Firmas: CLAUDIO CASTRO SALAS / ALCALDE / Municipalidad de RENCA // Claudio OrregoLarraín / Gobernador Regional / Región Metropolitana de Santiago)”.
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2. TRANSFIÉRASE a la MUNICIPALIDAD DERENCA la suma de $88.763.000.- (ochenta y ocho millones setecientos sesenta y tresmil pesos), de conformidad con lo estipulado en la cláusula segunda del convenio detransferencia que por este acto se aprueba.
3. IMPÚTESE hasta la suma de $1.000.000.- (unmillón de pesos) al Subtítulo 33, ítem 03, asignación 125 Municipalidades (Fondo Regionalde Iniciativa Local) del presupuesto vigente. El saldo pendiente se imputará al Subtítulo yal Ítem respectivo, del presupuesto que se encuentre vigente al momento del pago efectivo,siempre que se contemple disponibilidad presupuestaria y se cumplan las condicionesprevistas para el desembolso.

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL GOBERNADOR REGIONAL

FIRMADO
MANUEL GALLARDO SOTO
CARGO : ADMINISTRADOR REGIONAL
SERIE : 1005737498807308346

DIPIR/DEIN/DEJUR/gcmDISTRIBUCIÓN:
- Entidad Receptora;
- Gabinete Gobernador Regional;
- Administración Regional;
- División de Planificación y Desarrollo Regional;
- División de Presupuesto e Inversión Regional;
- Departamento de Inversión y Programas;
- Departamento Jurídico;
- Funcionarios: Diana Zamorano, Pamela Castillo, Carlos González, Mayuri Reyes; Gabriel Aldana; MatiasSalazar; Alejandra Acevedo; Lorena Orrego; Carolina Infante.
- Oficina de Partes ID DOC 100623
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